ANEXO II

PROYECTO ORDENANZA

IMPOSITIVA AÑO 2020

Página 1 de 54

ANEXO II
1
PROYECTO ORDENANZA
1
IMPOSITIVA AÑO 2020
1
CAPITULO PRIMERO
4
TASA POR ALUMBRADO, LIMPIEZA Y CONSERVACIÓN DE LA VIA PÚBLICA
4
CAPITULO SEGUNDO
6
TASA POR SERVICIOS ESPECIALES DE LIMPIEZA E
6
HIGIENE
6
CAPITULO TERCERO
8
TASA POR HABILITACIÓN DE COMERCIOS E INDUSTRIAS
8
CAPITULO CUARTO
9
TASA POR INSPECCIÓN DE SEGURIDAD E HIGIENE
9
CAPITULO QUINTO
24
TASA POR SERVICIOS SANITARIOS
24
CAPITULO SEXTO
27
TASA POR INSPECCIÓN VETERINARIA
27
CAPITULO SÉPTIMO
28
DERECHOS DE OFICINA
28
CAPITULO OCTAVO
31
DERECHOS DE CONSTRUCCIÓN
31
CAPITULO NOVENO
36
DERECHO POR HABILITACION DE ANTENAS
36
CAPITULO DECIMO
37
TASA POR INSPECCION DE ANTENAS
37
CAPITULO DECIMO PRIMERO
38
DERECHO POR OCUPACIÓN O USO DE ESPACIOS PUBLICOS
38
CAPITULO DECIMO SEGUNDO
40
DERECHOS PARA REALIZAR ESPECTACULOS PUBLICOS
40
CAPITULO DECIMO TERCERO
41
PATENTES Y RODADOS MENORES
41
CAPITULO DECIMO CUARTO
42
PATENTE DE AUTOMOTORES
42
CAPITULO DECIMO QUINTO
43
TASA POR CONTROL DE MARCAS Y SEÑALES
43
CAPITULO DECIMO SEXTO
45
TASA POR CONSERVACION, REPARACION Y MEJORADO DE LA RED VIAL MUNICIPAL
45
Página 2 de 54

CAPITULO DECIMO SEPTIMO
46
DERECHOS DE CEMENTERIO
46
CAPITULO DECIMO OCTAVO
48
TASA POR SERVICIOS E INGRESOS VARIOS
48
CAPITULO DECIMO NOVENO
50
DERECHOS DE PUBLICIDAD Y PROPAGANDA
50
CAPITULO VIGÉSIMO
52
DERECHO AMBIENTAL
52
CAPITULO VIGÉSIMO PRIMERO
53
TASA POR SERVICIOS ASISTENCIALES DE SALUD
53
CAPITULO VIGÉSIMO SEGUNDO
54
TASA DE INTERES POR PAGO FUERA DE TÉRMINO
54
Página 3 de 54

CAPITULO PRIMERO

TASA POR ALUMBRADO, LIMPIEZA

Y CONSERVACIÓN DE LA VIA PÚBLICA

Artículo 1º: – El monto del tributo a satisfacerse resultará de aplicar sobre la base imponible de acuerdo al Capítulo Primero de la Ordenanza fiscal las siguientes alícuotas según lugar y categoría, a saber:

Para la Ciudad de 25 de Mayo

a) Residencial y Gobierno: 18% sobre el importe básico facturado por el consumo eléctrico al usuario.
b) Comercio: 12% sobre el importe básico facturado por el consumo eléctrico al usuario.
c) Industria: 5% sobre el importe básico facturado por el consumo al usuario.
Para Norberto de la Riestra y Pedernales

a) Residencial y Gobierno: 15 % sobre el importe básico facturado por el consumo eléctrico al usuario.
b) Comercio: 8 % sobre el importe básico facturado por el consumo eléctrico al usuario.
c) Industria: 2 % sobre el importe básico facturado por el consumo al usuario.
Para Valdés, Agustín Mosconi, Del Valle, Gobernador Ugarte, San Enrique y Ernestina

a) Residencial y Gobierno: 8 % sobre el importe básico facturado por el consumo eléctrico al usuario.
b) Comercio: 4% sobre el importe básico facturado por el consumo eléctrico al usuario.
c) Industria: 1 % sobre el importe básico facturado por el consumo al usuario.
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A efectos de la determinación de las categorías fijadas se estará a lo dispuesto en el Decreto del Gobierno de la Provincia de Buenos Aires Nº 809 del año 1984.

Artículo 2º: – a) Los inmuebles afectados por esta Tasa tributarán los importes siguientes por parcela a partir de la promulgación de la presente Ordenanza:

Alumbrado: Parcelas sin medidor:


	ZONA “A”
	$ 1.426,03.- por año.

	
	

	ZONA “B”
	$ 855,87.- por año.

	
	



Limpieza, Barrido y Conservación de la Vía Pública: A partir de la promulgación de la presente Ordenanza:


	ZONA “A”
	$ 215,47.- por año, por metro lineal.

	
	

	ZONA “B”
	$ 1.424,65.- por año.

	
	



b) Las zonas urbanas del interior del Partido, tributarán según alícuotas de 25 de mayo:

	
	

	En Norberto de la Riestra y Pedernales.
	100%

	
	

	En Del Valle y Valdés.
	75%

	
	

	En San Enrique, Mosconi, Gobernador Ugarte y Ernestina.
	

	
	50%

	
	



c) Los inmuebles de barrios sociales que no cuentan con Partida inmobiliaria identificada porque aún no tienen escrituras, abonarán la tasa mínima de $ 220,55.-

Artículo 3º: – Por edificios subdivididos por el Régimen de Propiedad Horizontal, la Tasa contemplada en este Capítulo, cuyo componente es la limpieza y conservación de la vía pública, se abonará por unidad funcional, fijándose un monto mínimo que así se establece:

Inmuebles de la ZONA “A”:

a) Por Unidad Funcional que da al frente el equivalente a 10 metros.
b) Por Unidad Funcional interna, el equivalente a 6 metros.
Inmuebles de la ZONA “B”:

a) Lo establecido en el Artículo 12 inciso 2 apartado d) último párrafo.
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CAPITULO SEGUNDO

TASA POR SERVICIOS ESPECIALES DE LIMPIEZA E HIGIENE

Artículo 4º: – Por los conceptos establecidos en el Apartado Fiscal, se abonara a partir de la promulgación de la presente Ordenanza los siguientes valores:


A)

B)



Desratización de hoteles, fondas, comercios, fábricas, depósitos, salas de espectáculos públicos y centros sociales, por metro cuadrado, más producto utilizado:

Mínimo:


Desratización de casas de familia, por metro cuadrado, más producto utilizado:

Mínimo:





$ 13,01.-

$ 291,91.-

$ 13,01.-

$ 291,91.-


C)

D)

E)

F)





Limpieza de predios, extracción de residuos, desperdicios, malezas y otros procedimientos de higiene no comprendidos en el Artículo 3º de la presente Ordenanza, por metro cuadrado, más producto utilizado sin perjuicio de las sanciones correspondientes.

	1)
	Zona Urbana:
	$ 59,44.-

	
	
	

	2)
	Zona Suburbana:
	$ 59,44.-

	
	
	

	Mínimo:
	$ 928,64.-

	
	

	
	

	Servicio   de  carro   atmosférico  cuando   sea   prestado   por   la
	

	Municipalidad:
	

	1)
	Por carrada de 6.000 litros, cada una:
	$ 356,51.-

	2)
	Por servicio fuera de la planta Urbana, recargo por cada una:
	$ 13,07.- por Km.

	
	
	recorrido.

	
	

	Servicio de desinfección obligatoria trimestral de vehículos de
	

	pasajeros y de transporte de sustancias alimenticias.
	

	1)
	Por cada taxi y remis por vez, más producto utilizado:
	$ 178,25.-

	
	
	

	2)
	Por cualquier otro vehículo y por vez, más producto utilizado:
	$ 356,51.-

	
	
	

	
	

	Por retirar tierra o escombros depositados en la calzada y residuos
	

	no domiciliarios a solicitud del interesado.
	

	3)
	Por viaje:
	$ 1.857,14.-
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Por toda otra prestación no contemplada taxativamente en este

G) Artículo, el Ejecutivo podrá reglamentar mediante Acto administrativo correspondiente, el cobro del servicio, no pudiendo superar el precio de plaza vigente.
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CAPITULO TERCERO

TASA POR HABILITACIÓN DE COMERCIOS E INDUSTRIAS

Artículo 5º: – Fíjense las siguientes tasas por actividades:


	
	Empresas atendidas por sus propios dueños, sin personal dependiente y/o
	
	

	
	
	
	

	A)
	inmueble destinado a la explotación con superficie no mayor de 35 metros
	
	$ 482,93.-

	
	cuadrados:
	
	

	
	
	
	

	
	Empresas o Cooperativas de Trabajo con hasta tres empleados efectivos
	
	

	B)
	y/o temporarios, socios,  y/o inmuebles destinados a la explotación, con
	
	$ 1.300,07.-

	
	superficie superior a 35 metros cuadrados:
	
	

	
	
	
	

	
	Empresas o Cooperativas de Trabajo con más de tres empleados efectivos
	
	

	C)
	y/o temporarios, socios y/o inmuebles destinados a la explotación, con
	
	$ 1.857,14.-

	
	superficie superior a 80 metros cuadrados:
	
	

	
	
	
	

	
	Empresas que se dediquen a la compra-venta de joyas, relojes y afines,
	
	

	
	operaciones  inmobiliarias,  agencias  de  seguros,  comercialización  de
	
	

	D)
	billetes de lotería y/o agencias de juegos de azar autorizados, locales que
	
	$ 2.599,99.-

	
	se  dediquen  a  la  explotación  comercial  de  juegos  mecánicos  y/o
	
	

	
	electrónicos:
	
	

	
	
	
	

	E)
	Prácticas deportivas o de gimnasia y afines:
	
	$ 742,85.-

	
	
	
	

	
	Empresas   dedicadas   a   las   siguientes   actividades:   Instituciones
	
	

	
	comprendidas dentro del régimen de la Ley de Entidades Financieras,
	
	

	F)
	compra-venta de divisa, oro y metales preciosos, hoteles y/o moteles por
	
	$ 4.085,70.-

	
	hora y establecimientos similares, cualquiera sea su denominación, boites,
	
	

	
	nights clubes y establecimientos similares:
	
	

	
	
	
	

	
	Establecimientos situados en el Partido de 25 de Mayo, afectados al
	
	

	
	
	
	

	
	engorde  intensivo  de  ganado  bovino/bubalino,  comprendidos  en  la
	
	

	
	Ordenanza N° 3345/2018 o la que la reemplace, por metro cuadrado:
	
	

	
	a) Categoría A:
	
	$ 0,30 por mt2.-

	
	b) Categoría B:
	
	$ 0,46 por mt2.-

	G)
	
	
	

	
	c) Categoría C:
	
	$ 0,70 por mt2.-

	
	d) Categoría D:
	
	$ 1,00 por mt2.-

	
	Deberán estar situados a 1.000 o a 3.000 metros del área urbana de
	
	

	
	cualquier  localidad  del  partido  de  25  de  mayo,  según  el  Código  de
	
	

	
	Ordenamiento Territorial, Ordenanza 3138/2012.
	
	

	
	
	
	

	H)
	Bancos e Instituciones financieras o crediticias:
	
	$ 200.000,00.-
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CAPITULO CUARTO

TASA POR INSPECCIÓN DE SEGURIDAD E HIGIENE

Artículo 6º: De acuerdo a lo establecido en la Ordenanza Fiscal, se fijan las siguientes alícuotas que gravan cada actividad para aquellos contribuyentes que al 31/12/2019, hubieren tenido ingresos superiores a pesos un millón doscientos cincuenta y dos mil cuatrocientos treinta y cinco con 53/100 ($ 1.252.435,53) y que constituyen la denominada Categoría General:

	
	ALÍCUOTA
	IMPORTE

	CONCEPTO
	POR MIL
	MÍNIMO

	Cultivo de trigo
	4
	$ 466,00

	Cultivo de maíz
	4
	$ 466,00

	Cultivo de soja
	4
	$ 466,00

	Cultivo de girasol
	4
	$ 466,00

	Cultivo de oleaginosas n.c.p. excepto soja y girasol
	4
	$ 466,00

	Cultivo de tomate
	4
	$ 466,00

	Cultivo de legumbres frescas
	4
	$ 466,00

	Cultivo de flores
	4
	$ 466,00

	Cultivos temporales n.c.p.
	4
	$ 466,00

	Cultivo de frutos oleaginosos para su procesamiento industrial
	4
	$ 466,00

	Producción de se
	
	

	millas híbridas de cereales y oleaginosas
	4
	$ 466,00

	Producción de semillas varietales o autofecundadas de cereales,
	
	

	oleaginosas, y forrajeras
	4
	$ 466,00

	Producción de semillas de hortalizas y legumbres, flores y plantas
	
	

	ornamentales y árboles frutales
	4
	$ 466,00

	Producción de semillas de cultivos agrícolas n.c.p.
	4
	$ 466,00

	Cría de ganado bovino, excepto la realizada en cabañas y para la
	
	

	producción de leche
	4
	$ 466,00

	Invernada de ganado bovino incluyendo el engorde en corrales (Feed-
	
	

	Lot)
	4
	$ 466,00

	Cría de ganado bovino realizada en cabañas
	4
	$ 466,00

	Cría de ganado equino realizada en haras
	4
	$ 466,00

	Cría de ganado ovino realizada en cabañas
	4
	$ 466,00

	Cría de ganado caprino realizada en cabañas
	4
	$ 466,00

	Producción de leche bovina
	4
	$ 466,00

	Producción de lana y pelo de oveja y cabra (cruda)
	4
	$ 466,00

	Cunicultura
	4
	$ 466,00

	Servicios de pulverización, desinfección y fumigación terrestre
	4
	$ 466,00

	Servicios de pulverización, desinfección y fumigación aérea
	4
	$ 466,00

	Servicios de frío y refrigerado
	4
	$ 466,00

	Otros servicios de post cosecha
	4
	$ 466,00

	Servicios de procesamiento de semillas para su siembra
	4
	$ 466,00

	Servicios de apoyo agrícolas n.c.p
	4
	$ 466,00
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	Servicios de contratistas de mano de obra pecuaria
	4
	$ 466,00

	Servicios para el control de plagas, baños parasiticidas, etc.
	4
	$ 466,00

	Albergue y cuidado de animales de terceros
	4
	$ 466,00

	Pesca de organismos marinos; excepto cuando es realizada en buques
	
	

	procesadores
	4
	$ 466,00

	Explotación de minas y canteras n.c.p.
	4
	$ 466,00

	Matanza de ganado bovino
	4
	$ 466,00

	Procesamiento de carne de ganado bovino
	4
	$ 466,00

	Servicios industriales para la elaboración de alimentos obtenido de
	
	

	ganado bovino
	4
	$ 466,00

	Producción y procesamiento de carne de aves
	4
	$ 466,00

	Elaboración de fiambres y embutidos
	4
	$ 466,00

	Matanza de ganado excepto el bovino y procesamiento de su carne
	4
	$ 466,00

	Saladero y peladero de cueros de ganado bovino
	4
	$ 466,00

	Fabricación de aceites y grasas de origen animal
	4
	$ 466,00

	Matanza de animales n.c.p. y procesamiento de su carne; elaboración
	
	

	de subproductos cárnicos n.c.p.
	4
	$ 466,00

	Elaboración de pescados de mar, crustáceos y productos marinos
	4
	$ 466,00

	Elaboración de pescados de ríos y lagunas y otros productos fluviales y
	
	

	lacustres
	4
	$ 466,00

	Fabricación de aceites, grasas, harinas y productos a base de pescados
	4
	$ 466,00

	Preparación de conservas de frutas, hortalizas y legumbres
	4
	$ 466,00

	Elaboración de jugos naturales y sus concentrados, de frutas, hortalizas
	
	

	y legumbres
	4
	$ 466,00

	Elaboración y envasado de dulces, mermeladas y jaleas
	4
	$ 466,00

	Elaboración de frutas, hortalizas y legumbres congeladas
	4
	$ 466,00

	Elaboración de hortalizas y legumbres deshidratadas o desecadas;
	
	

	preparación n.c.p. de hortalizas y legumbres
	4
	$ 466,00

	Elaboración de frutas deshidratadas o desecadas; preparación n.c.p. de
	
	

	frutas
	4
	$ 466,00

	Elaboración de aceites y grasas vegetales sin refinar
	4
	$ 466,00

	Elaboración de aceite de oliva
	4
	$ 466,00

	Elaboración de aceites y grasas vegetales refinados
	4
	$ 466,00

	Elaboración de margarinas y grasas vegetales comestibles similares
	4
	$ 466,00

	Elaboración de leches y productos lácteos deshidratados
	4
	$ 466,00

	Elaboración de quesos
	4
	$ 466,00

	Elaboración industrial de helados
	4
	$ 466,00

	Elaboración de productos lácteos n.c.p.
	4
	$ 466,00

	Molienda de trigo
	4
	$ 466,00

	Elaboración de alimentos a base de cereales
	4
	$ 466,00

	Preparación y molienda de legumbres y cereales n.c.p., excepto trigo y
	
	

	arroz y molienda húmeda de maíz
	4
	$ 466,00

	Elaboración de almidones y productos derivados del almidón; molienda
	
	

	húmeda de maíz
	4
	$ 466,00

	Elaboración de alimentos preparados para animales
	4
	$ 466,00

	Elaboración de galletitas y bizcochos
	4
	$ 466,00

	Elaboración industrial de productos de panadería, excepto galletitas y
	
	

	bizcochos
	4
	$ 466,00
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	Elaboración de productos de panadería n.c.p.
	4
	$ 466,00

	Elaboración de azúcar
	4
	$ 466,00

	Elaboración de cacao y chocolate
	4
	$ 466,00

	Elaboración de productos de confitería n.c.p.
	4
	$ 466,00

	Elaboración de pastas alimentarias frescas
	4
	$ 466,00

	Elaboración de pastas alimentarias secas
	4
	$ 466,00

	Tostado, torrado y molienda de café
	4
	$ 466,00

	Elaboración y molienda de hierbas aromáticas y especias
	4
	$ 466,00

	Preparación de hojas de té
	4
	$ 466,00

	Elaboración de yerba mate
	4
	$ 466,00

	Elaboración de comidas preparadas para reventa
	4
	$ 466,00

	Elaboración de extractos, jarabes y concentrados
	4
	$ 466,00

	Elaboración de vinagres
	4
	$ 466,00

	Elaboración de productos alimenticios n.c.p.
	4
	$ 466,00

	Servicios industriales para la elaboración bebidas alcohólicas
	4
	$ 466,00

	Destilación, rectificación y mezcla de bebidas espiritosas
	4
	$ 466,00

	Elaboración de mosto
	4
	$ 466,00

	Elaboración de vinos
	4
	$ 466,00

	Elaboración de cerveza, bebidas malteadas y malta
	4
	$ 466,00

	Fabricación de sodas
	4
	$ 466,00

	Embotellado de aguas naturales y minerales
	4
	$ 466,00

	Elaboración de bebidas gaseosas, excepto sodas y aguas
	4
	$ 466,00

	Servicios industriales para la elaboración de alimentos y bebidas n.c.p.
	4
	$ 466,00

	Elaboración de hielo
	4
	$ 466,00

	Elaboración de cigarrillos
	4
	$ 466,00

	Elaboración de productos de tabaco n.c.p.
	4
	$ 466,00

	Fabricación de hilados textiles de lana, pelos y sus mezclas
	4
	$ 466,00

	Fabricación de hilados textiles de algodón y sus mezclas
	4
	$ 466,00

	Fabricación de tejidos (telas) planos de lana y sus mezclas, incluye
	
	

	hilanderías y tejedurías integradas
	4
	$ 466,00

	Fabricación de tejidos (telas) planos de algodón y sus mezclas, incluye
	
	

	hilanderías y tejedurías integradas
	4
	$ 466,00

	Fabricación de tejidos (telas) planos de fibras textiles n.c.p., incluye
	
	

	hilanderías y tejedurías integradas
	4
	$ 466,00

	Acabado de productos textiles
	4
	$ 466,00

	Fabricación de frazadas, mantas, ponchos, colchas, cobertores, etc.
	4
	$ 466,00

	Fabricación de ropa de cama y mantelería
	4
	$ 466,00

	Fabricación de artículos de lona y sucedáneos de lona
	4
	$ 466,00

	Fabricación de bolsas de materiales textiles para productos a granel
	4
	$ 466,00

	Fabricación de artículos confeccionados de materiales textiles n.c.p.,
	
	

	excepto prendas de vestir
	4
	$ 466,00

	Fabricación de tapices y alfombras
	4
	$ 466,00

	Fabricación de cuerdas, cordeles, bramantes y redes
	4
	$ 466,00

	Fabricación de productos textiles n.c.p.
	4
	$ 466,00

	Fabricación de tejidos de punto
	4
	$ 466,00

	Confección de ropa interior, prendas para dormir y para la playa
	4
	$ 466,00
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	Confección de ropa de trabajo, uniformes y guardapolvos
	4
	$ 466,00

	Confección de prendas de vestir para bebés y niños
	4
	$ 466,00

	Confección de prendas deportivas
	4
	$ 466,00

	Fabricación de accesorios de vestir excepto de cuero
	4
	$ 466,00

	Confección de prendas de vestir n.c.p., excepto prendas de piel, cuero y
	
	

	de punto
	4
	$ 466,00

	Servicios industriales para la industria confeccionista
	4
	$ 466,00

	Fabricación de accesorios de vestir de cuero
	4
	$ 466,00

	Confección de prendas de vestir de cuero
	4
	$ 466,00

	Terminación y teñido de pieles; fabricación de artículos de piel
	4
	$ 466,00

	Curtido y terminación de cueros
	4
	$ 466,00

	Fabricación de maletas, bolsos de mano y similares, artículos de
	
	

	talabartería y artículos de cuero n.c.p.
	4
	$ 466,00

	Fabricación de calzado de cuero, excepto calzado deportivo y
	
	

	ortopédico
	4
	$ 466,00

	Fabricación de calzado deportivo
	4
	$ 466,00

	Fabricación de calzado de materiales n.c.p., excepto calzado deportivo y
	
	

	ortopédico
	4
	$ 466,00

	Aserrado y cepillado de madera nativa
	4
	$ 466,00

	Aserrado y cepillado de madera implantada
	4
	$ 466,00

	Fabricación de hojas de madera para enchapado; fabricación de
	
	

	tableros contrachapados; tableros laminados; tableros de partículas y
	
	

	tableros y paneles n.c.p.
	4
	$ 466,00

	Fabricación de aberturas y estructuras de madera para la construcción
	4
	$ 466,00

	Fabricación de viviendas prefabricadas de madera
	4
	$ 466,00

	Fabricación de recipientes de madera
	4
	$ 466,00

	Fabricación de ataúdes
	4
	$ 466,00

	Fabricación de artículos de madera en tornerías
	4
	$ 466,00

	Fabricación de productos de corcho
	4
	$ 466,00

	Fabricación de productos de madera n.c.p; fabricación de artículos de
	
	

	paja y materiales trenzables
	4
	$ 466,00

	Fabricación de pasta de madera
	4
	$ 466,00

	Fabricación de papel y cartón excepto envases
	4
	$ 466,00

	Fabricación de papel ondulado y envases de papel
	4
	$ 466,00

	Fabricación de cartón ondulado y envases de cartón
	4
	$ 466,00

	Edición de directorios y listas de correos
	4
	$ 466,00

	Impresión de diarios y revistas
	4
	$ 466,00

	Impresión n.c.p., excepto de diarios y revistas
	4
	$ 466,00

	Servicios relacionados con la impresión
	4
	$ 466,00

	Reproducción de grabaciones
	4
	$ 466,00

	Fabricación de combustible nuclear, sustancias y materiales radiactivos
	4
	$ 466,00

	Fabricación de gases industriales y medicinales comprimidos o licuados
	4
	$ 466,00

	Fabricación de curtientes naturales y sintéticos
	4
	$ 466,00

	Fabricación de materias colorantes básicas, excepto pigmentos
	
	

	preparados
	4
	$ 466,00

	Fabricación de materias químicas inorgánicas básicas n.c.p.
	4
	$ 466,00

	Producción e industrialización de metanol
	4
	$ 466,00
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	Fabricación de materias químicas orgánicas básicas n.c.p.
	4
	$ 466,00

	Fabricación de abonos y compuestos de nitrógeno
	4
	$ 466,00

	Fabricación de resinas y cauchos sintéticos
	4
	$ 466,00

	Fabricación de materias plásticas en formas primarias n.c.p.
	4
	$ 466,00

	Fabricación de insecticidas, plaguicidas y productos químicos de uso
	
	

	agropecuario
	4
	$ 466,00

	Fabricación de pinturas, barnices y productos de revestimiento
	
	

	similares, tintas de imprenta y masillas
	4
	$ 466,00

	Fabricación de sustancias químicas para la elaboración de
	
	

	medicamentos
	4
	$ 466,00

	Fabricación de preparados para limpieza, pulido y saneamiento
	4
	$ 466,00

	Fabricación de cosméticos, perfumes y productos de higiene y tocador
	4
	$ 466,00

	Fabricación de biocombustibles excepto alcohol
	4
	$ 466,00

	Fabricación de explosivos y productos de pirotecnia
	4
	$ 466,00

	Fabricación de colas, adhesivos, aprestos y cementos excepto los
	
	

	odontológicos obtenidos de sustancias minerales y vegetales
	4
	$ 466,00

	Fabricación de productos químicos n.c.p.
	4
	$ 466,00

	Fabricación de soportes ópticos y magnéticos
	4
	$ 466,00

	Fabricación de fibras manufacturadas
	4
	$ 466,00

	Fabricación de autopartes de caucho excepto cámaras y cubiertas
	4
	$ 466,00

	Fabricación de productos de caucho n.c.p.
	4
	$ 466,00

	Servicios industriales para la fabricación de sustancias y productos
	
	

	químicos
	4
	$ 466,00

	Fabricación de productos plásticos en formas básicas y artículos de
	
	

	plástico n.c.p., excepto muebles
	4
	$ 466,00

	Fabricación de objetos cerámicos para uso doméstico excepto
	
	

	artefactos sanitarios
	4
	$ 466,00

	Fabricación de productos de cerámica refractaria
	4
	$ 466,00

	Fabricación de ladrillos
	4
	$ 466,00

	Fabricación de revestimientos cerámicos
	4
	$ 466,00

	Fabricación de productos de arcilla y cerámica no refractaria para uso
	
	

	estructural n.c.p.
	4
	$ 466,00

	Elaboración de yeso
	4
	$ 466,00

	Fabricación de mosaicos
	4
	$ 466,00

	Elaboración de hormigón.
	4
	$ 466,00

	Fabricación de premoldeadas para la construcción
	4
	$ 466,00

	Corte, tallado y acabado de la piedra
	4
	$ 466,00

	Laminación y estirado. Producción de lingotes, planchas o barras
	
	

	fabricadas por operadores independientes
	4
	$ 466,00

	Fabricación en industrias básicas de productos de hierro y acero n.c.p.
	4
	$ 466,00

	Fabricación de productos primarios de metales preciosos y metales no
	
	

	ferrosos n.c.p. y sus semielaborados
	4
	$ 466,00

	Fundición de hierro y acero
	4
	$ 466,00

	Fundición de metales no ferrosos
	4
	$ 466,00

	Fabricación de productos metálicos para uso estructural
	4
	$ 466,00

	Fabricación de carpintería metálica
	4
	$ 466,00

	Fabricación de tanques, depósitos y recipientes de metal
	4
	$ 466,00

	Fabricación de generadores de vapor
	4
	$ 466,00
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	Forjado, prensado, estampado y laminado de metales; pulvimetalurgia
	4
	$ 466,00

	Tratamiento y revestimiento de metales y trabajos de metales en
	
	

	general
	4
	$ 466,00

	Fabricación de herramientas manuales y sus accesorios
	4
	$ 466,00

	Fabricación de artículos de cuchillería y utensilios de mesa y de cocina
	4
	$ 466,00

	Fabricación de cerraduras, herrajes y artículos de ferretería n.c.p.
	4
	$ 466,00

	Reparación y mantenimiento de productos de metal, excepto
	
	

	maquinaria y equipo
	4
	$ 466,00

	Fabricación de envases metálicos
	4
	$ 466,00

	Fabricación de tejidos de alambre
	4
	$ 466,00

	Fabricación de cajas de seguridad
	4
	$ 466,00

	Fabricación de productos metálicos de tornería y/o matricería
	4
	$ 466,00

	Fabricación de productos elaborados de metal n.c.p.
	4
	$ 466,00

	Fabricación de motores y turbinas, excepto motores para aeronaves,
	
	

	vehículos automotores y motocicletas
	4
	$ 466,00

	Fabricación de bombas
	4
	$ 466,00

	Fabricación de compresores; grifos y válvulas
	4
	$ 466,00

	Fabricación de cojinetes; engranajes; trenes de engranaje y piezas de
	
	

	transmisión
	4
	$ 466,00

	Fabricación de hornos; hogares y quemadores
	4
	$ 466,00

	Fabricación de maquinaria y equipo de elevación y manipulación
	4
	$ 466,00

	Fabricación de maquinaria y equipo de uso general n.c.p.
	4
	$ 466,00

	Reparación y mantenimiento de maquinaria de uso general
	4
	$ 466,00

	Fabricación de maquinaria y equipo de uso agropecuario y forestal
	4
	$ 466,00

	Fabricación de implementos de uso agropecuario
	4
	$ 466,00

	Reparación y mantenimiento de maquinaria y equipo de uso
	
	

	agropecuario y forestal
	4
	$ 466,00

	Fabricación de máquinas herramienta
	4
	$ 466,00

	Reparación y mantenimiento de máquinas y equipo n.c.p.
	4
	$ 466,00

	Fabricación de maquinaria metalúrgica
	4
	$ 466,00

	Fabricación de maquinaria para la explotación de minas y canteras y
	
	

	para obras de construcción
	4
	$ 466,00

	Fabricación de maquinaria para la elaboración de alimentos, bebidas y
	
	

	tabaco
	4
	$ 466,00

	Fabricación de maquinaria para la elaboración de productos textiles,
	
	

	prendas de vestir y cueros
	4
	$ 466,00

	Fabricación de armas y municiones
	4
	$ 466,00

	Fabricación de maquinaria para la industria del papel y las artes gráficas
	4
	$ 466,00

	Fabricación de maquinaria y equipo de uso especial n.c.p.
	4
	$ 466,00

	Reparación y mantenimiento de maquinaria de uso especial n.c.p.
	4
	$ 466,00

	Fabricación de ventiladores, extractores de aire, aspiradoras y similares
	4
	$ 466,00

	Fabricación de planchas, calefactores, hornos eléctricos, tostadoras y
	
	

	otros aparatos generadores de calor
	4
	$ 466,00

	Fabricación de equipos y productos informáticos
	4
	$ 466,00

	Fabricación de maquinaria y equipo de oficina, excepto equipo
	
	

	informático
	4
	$ 466,00

	Fabricación de motores, generadores y transformadores eléctricos
	4
	$ 466,00

	Fabricación de aparatos de distribución y control de la energía eléctrica
	4
	$ 466,00
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	Fabricación de cables de fibra óptica
	4
	$ 466,00

	Fabricación de hilos y cables aislados n.c.p.
	4
	$ 466,00

	Fabricación de acumuladores, pilas y baterías primarias
	4
	$ 466,00

	Fabricación de lámparas eléctricas y equipo de iluminación
	4
	$ 466,00

	Fabricación de carteles, señales e indicadores -eléctricos o no-
	4
	$ 466,00

	Reparación y mantenimiento de maquinaria y aparatos eléctricos
	4
	$ 466,00

	Fabricación de equipo eléctrico n.c.p.
	4
	$ 466,00

	Fabricación de componentes electrónicos
	4
	$ 466,00

	Fabricación de equipos de comunicaciones y transmisores de radio y
	
	

	televisión
	4
	$ 466,00

	Instalación de maquinaria y equipos industriales
	4
	$ 466,00

	Reparación y mantenimiento de equipos de comunicación
	4
	$ 466,00

	Fabricación de receptores de radio y televisión, aparatos de grabación y
	
	

	reproducción de sonido y video, y productos conexos
	4
	$ 466,00

	Fabricación de equipo médico y quirúrgico y de aparatos ortopédicos
	
	

	principalmente electrónicos y/o eléctricos
	4
	$ 466,00

	Fabricación de equipo médico y quirúrgico y de aparatos ortopédicos
	
	

	n.c.p.
	4
	$ 466,00

	Reparación y mantenimiento de instrumentos médicos, ópticos y de
	
	

	precisión; equipo fotográfico, aparatos para medir, ensayar o navegar;
	
	

	relojes, excepto para uso personal o
	4
	$ 466,00

	Fabricación de instrumentos y aparatos para medir, verificar, ensayar,
	
	

	navegar y otros fines, excepto el equipo de control de procesos
	
	

	industriales
	4
	$ 466,00

	Fabricación de equipo de control de procesos industriales
	4
	$ 466,00

	Fabricación de equipamiento e instrumentos ópticos y sus accesorios
	4
	$ 466,00

	Fabricación de aparatos y accesorios para fotografía excepto películas,
	
	

	placas y papeles sensibles
	4
	$ 466,00

	Fabricación de relojes
	4
	$ 466,00

	Fabricación de vehículos automotores
	4
	$ 466,00

	Fabricación de carrocerías para vehículos automotores; fabricación de
	
	

	remolques y semirremolques
	4
	$ 466,00

	Rectificación de motores
	4
	$ 466,00

	Fabricación de partes, piezas y accesorios para vehículos automotores y
	
	

	sus motores n.c.p.
	4
	$ 466,00

	Construcción y reparación de embarcaciones de recreo y deporte
	4
	$ 466,00

	Fabricación y reparación de locomotoras y de material rodante para
	
	

	transporte ferroviario
	4
	$ 466,00

	Fabricación de motocicletas
	4
	$ 466,00

	Fabricación de bicicletas y de sillones de ruedas ortopédicos
	4
	$ 466,00

	Fabricación de equipo de transporte n.c.p.
	4
	$ 466,00

	Fabricación de joyas finas y artículos conexos
	4
	$ 466,00

	Fabricación de objetos de platería
	4
	$ 466,00

	Fabricación de bijouterie
	4
	$ 466,00

	Fabricación de instrumentos de música
	4
	$ 466,00

	Fabricación de artículos de deporte
	4
	$ 466,00

	Fabricación de juegos y juguetes
	4
	$ 466,00

	Fabricación de equipo de protección y seguridad, excepto calzado
	4
	$ 466,00
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	Elaboración de sustrato
	4
	$ 466,00

	Industrias manufactureras n.c.p.
	4
	$ 466,00

	Recuperación de materiales y desechos metálicos
	4
	$ 466,00

	Recuperación de materiales y desechos no metálicos
	4
	$ 466,00

	Generación de energías a partir de biomasa
	4
	$ 466,00

	Distribución de Gas Natural - Ley 11,244
	45
	$ 2.940,00

	Distribución de combustibles gaseosos por tuberías
	11,5
	$ 980,00

	Suministro de vapor y aire acondicionado
	11,5
	$ 980,00

	Construcción, reforma y reparación de edificios residenciales
	4
	$ 466,00

	Actividades especializadas de construcción n.c.p.
	4
	$ 466,00

	Construcción de obras de ingeniería civil n.c.p.
	4
	$ 466,00

	Venta de autos, camionetas y utilitarios nuevos excepto en comisión
	6,5
	$ 2.500,00

	Venta en comisión de autos, camionetas y utilitarios nuevos
	6,5
	$ 2.500,00

	Venta de autos, camionetas y utilitarios, usados, excepto en comisión
	6,5
	$ 2.500,00

	Venta en comisión de autos, camionetas y utilitarios, usados
	6,5
	$ 2.500,00

	Lavado automático y manual de vehículos automotores
	4
	$ 466,00

	Instalación y reparación de parabrisas, lunetas y ventanillas, cerraduras
	
	

	no eléctricas y grabado de cristales
	4
	$ 466,00

	Tapizado y retapizado de automotores
	4
	$ 466,00

	Reparaciones eléctricas del tablero e instrumental; reparación y recarga
	
	

	de baterías; instalación de alarmas, radios, sistemas de climatización
	4
	$ 466,00

	Reparación y pintura de carrocerías; colocación y reparación de
	
	

	guardabarros y protecciones exteriores
	4
	$ 466,00

	Instalación y reparación de equipos de GNC
	4
	$ 466,00

	Venta al por mayor de partes, piezas y accesorios de vehículos
	
	

	automotores
	4
	$ 466,00

	Venta al por menor de partes, piezas y accesorios nuevos n.c.p.
	4
	$ 466,00

	Venta de motocicletas y de sus partes, piezas y accesorios, excepto en
	
	

	comisión
	4
	$ 466,00

	Mantenimiento y reparación de motocicletas
	4
	$ 466,00

	Venta al por mayor en comisión o consignación de cereales (incluye
	
	

	arroz), oleaginosas y forrajeras excepto semillas
	4
	$ 466,00

	Venta al por mayor en comisión o consignación de semillas
	4
	$ 466,00

	Venta al por mayor en comisión o consignación de frutas
	4
	$ 466,00

	Acopio y acondicionamiento en comisión o consignación de cereales
	
	

	(incluye arroz), oleaginosas y forrajeras excepto semillas
	4
	$ 466,00

	Venta al por mayor en comisión o consignación de productos agrícolas
	
	

	n.c.p.
	6,5
	$ 588,00

	Venta al por mayor en comisión o consignación de ganado bovino en
	
	

	pie
	4
	$ 466,00

	Venta al por mayor en comisión o consignación de ganado en pie
	
	

	excepto bovino
	4
	$ 466,00

	Operaciones de intermediación de carne - consignatario directo -
	4
	$ 466,00

	Comercio mayorista de energía eléctrica
	4
	$ 466,00

	Venta al por mayor en comisión o consignación de mercaderías n.c.p.
	4
	$ 466,00

	Acopio de otros productos agropecuarios, excepto cereales
	4
	$ 466,00

	Venta al por mayor de cereales (incluye arroz), oleaginosas y forrajeras
	
	

	excepto semillas
	4
	$ 466,00
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	Acopio y acondicionamiento de cereales y semillas, excepto de algodón
	
	

	y semillas y granos para forrajes
	4
	$ 466,00

	Venta al por mayor de materias primas agrícolas y de la silvicultura
	
	

	n.c.p.
	4
	$ 466,00

	Comercialización de productos agrícolas efectuada por cuenta propia
	
	

	por los acopiadores de esos productos.
	4
	$ 466,00

	Venta al por mayor de semillas y granos para forrajes
	4
	$ 466,00

	Venta al por mayor de lanas, cueros en bruto y productos afines
	4
	$ 466,00

	Venta al por mayor de materias primas pecuarias n.c.p. incluso
	
	

	animales vivos
	4
	$ 466,00

	Comercialización de productos ganaderos efectuada por cuenta propia
	
	

	por los acopiadores de esos productos.
	4
	$ 466,00

	Venta al por mayor de productos lácteos
	4
	$ 466,00

	Venta al por mayor de fiambres y quesos
	4
	$ 466,00

	Venta al por mayor de carnes rojas y derivados
	4
	$ 466,00

	Venta al por mayor de aves, huevos y productos de granja y de la caza
	
	

	n.c.p.
	4
	$ 466,00

	Venta al por mayor de pescado
	4
	$ 466,00

	Venta al por mayor y empaque de frutas, de legumbres y hortalizas
	
	

	frescas
	4
	$ 466,00

	Venta al por mayor de chocolates, golosinas y productos para kioscos y
	
	

	polirrubros n.c.p., excepto cigarrillos
	4
	$ 466,00

	Venta al por mayor de azúcar
	4
	$ 466,00

	Venta al por mayor de aceites y grasas
	4
	$ 466,00

	Venta al por mayor de café, té, yerba mate y otras infusiones y especias
	
	

	y condimentos
	4
	$ 466,00

	Venta al por mayor de productos y subproductos de molinería n.c.p.
	4
	$ 466,00

	Venta al por mayor de alimentos balanceados para animales
	4
	$ 466,00

	Venta al por mayor en supermercados mayoristas de alimentos
	4
	$ 466,00

	Venta al por mayor de frutas, legumbres y cereales secos y en conserva
	4
	$ 466,00

	Venta al por mayor de productos alimenticios n.c.p.
	4
	$ 466,00

	Venta al por mayor de cigarrillos y productos de tabaco
	6,5
	$ 588,00

	Venta al por mayor de bebidas espiritosas
	4
	$ 466,00

	Venta al por mayor de tapices y alfombras de materiales textiles
	4
	$ 466,00

	Venta al por mayor de tejidos (telas)
	4
	$ 466,00

	Venta al por mayor de artículos de mercería
	4
	$ 466,00

	Venta al por mayor de mantelería, ropa de cama y artículos textiles
	
	

	para el hogar
	4
	$ 466,00

	Venta al por mayor de productos textiles n.c.p.
	4
	$ 466,00

	Venta al por mayor de prendas de vestir de cuero
	4
	$ 466,00

	Venta al por mayor de medias y prendas de punto
	4
	$ 466,00

	Venta al por mayor de prendas y accesorios de vestir n.c.p., excepto
	
	

	uniformes y ropa de trabajo
	4
	$ 466,00

	Venta al por mayor de uniformes y ropa de trabajo
	4
	$ 466,00

	Venta al por mayor de calzado excepto el ortopédico
	4
	$ 466,00

	Venta al por mayor de pieles y cueros curtidos y salados
	4
	$ 466,00

	Venta al por mayor de suelas y afines
	4
	$ 466,00

	Venta al por mayor de libros y publicaciones
	4
	$ 466,00
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	Venta al por mayor de papel y productos de papel y cartón excepto
	
	

	envases
	4
	$ 466,00

	Venta al por mayor de envases de papel y cartón
	4
	$ 466,00

	Venta al por mayor de artículos de vidrio
	4
	$ 466,00

	Venta al por mayor de equipos de audio, video y televisión
	4
	$ 466,00

	Venta al por mayor de flores y plantas naturales y artificiales
	4
	$ 466,00

	Fraccionamiento y distribución de gas licuado
	4
	$ 466,00

	Venta al por mayor de artículos de ferretería y materiales eléctricos
	4
	$ 466,00

	Venta al por mayor de artículos para plomería, instalación de gas y
	
	

	calefacción
	4
	$ 466,00

	Venta al por mayor de artículos de loza, cerámica y porcelana de uso en
	
	

	construcción
	4
	$ 466,00

	Venta al por mayor de máquinas - herramienta de uso general
	4
	$ 466,00

	Venta al por mayor de vehículos, equipos y máquinas para el transporte
	
	

	ferroviario, aéreo y de navegación
	4
	$ 466,00

	Venta al por mayor de equipos, periféricos, accesorios y programas
	
	

	informáticos
	4
	$ 466,00

	Venta al por mayor de componentes electrónicos
	4
	$ 466,00

	Venta al por mayor de insumos agropecuarios diversos
	4
	$ 466,00

	Venta al por mayor de mercancías n.c.p.
	4
	$ 466,00

	Venta al por menor en hipermercados
	4
	$ 466,00

	Venta al por menor en supermercados
	4
	$ 466,00

	Venta al por menor en minimercados
	4
	$ 466,00

	Venta al por menor en comercios no especializados, sin predominio de
	
	

	productos alimenticios y bebidas
	4
	$ 466,00

	Venta al por menor de frutas, legumbres y hortalizas frescas
	4
	$ 466,00

	Venta al por menor de productos farmacéuticos y herboristería
	4
	$ 466,00

	Venta al por menor de prendas de cuero
	4
	$ 466,00

	Venta al por menor de calzado, excepto el ortopédico y el deportivo
	4
	$ 466,00

	Venta al por menor de aparatos de telefonía y comunicación
	4
	$ 466,00

	Venta al por menor de electrodomésticos, artefactos para el hogar y
	
	

	equipos de audio y video
	4
	$ 466,00

	Venta al por menor de artículos de relojería y joyería
	4
	$ 466,00

	Venta al por menor de artículos nuevos n.c.p.
	4
	$ 466,00

	Venta al por menor de flores, plantas y otros productos de vivero
	4
	$ 466,00

	Venta al por menor de materiales y productos de limpieza
	4
	$ 466,00

	Venta al por menor de obras de arte
	4
	$ 466,00

	Venta al por menor de muebles usados
	4
	$ 466,00

	Venta al por menor de libros, revistas y similares usados
	4
	$ 466,00

	Venta al por menor de oro, monedas, sellos y similares
	4
	$ 466,00

	Venta al por menor por internet
	4
	$ 466,00

	Venta al por menor por correo, televisión y otros medios de
	
	

	comunicación n.c.p.
	4
	$ 466,00

	Venta al por menor de alimentos, bebidas y tabaco en puestos móviles
	
	

	y mercados
	4
	$ 466,00

	Venta al por menor de productos n.c.p. en puestos móviles y mercados
	4
	$ 466,00

	Venta al por menor no realizada en establecimientos n.c.p.
	4
	$ 466,00
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	Reparación de calzado y artículos de marroquinería
	4
	$ 466,00

	Reparación de artículos eléctricos y electrónicos de uso doméstico
	4
	$ 466,00

	Reparación de tapizados y muebles
	4
	$ 466,00

	Reforma y reparación de cerraduras, duplicación de llaves. Cerrajerías
	4
	$ 466,00

	Reparación de relojes y joyas. Relojerías
	4
	$ 466,00

	Reparación de efectos personales y enseres domésticos n.c.p.
	4
	$ 466,00

	Servicios de alojamiento en campings
	4
	$ 466,00

	Servicios de alojamiento por hora
	4
	$ 466,00

	Servicios de alojamiento en pensiones
	4
	$ 466,00

	Servicios de alojamiento en hoteles, hosterías y residenciales similares,
	
	

	excepto por hora, que incluyen servicio de restaurante al público
	4
	$ 466,00

	Servicios de alojamiento en hoteles, hosterías y residenciales similares,
	
	

	excepto por hora, que no incluyen servicio de restaurante al público
	4
	$ 466,00

	Servicios de hospedaje temporal n.c.p.
	4
	$ 466,00

	Servicios de restaurantes y cantinas sin espectáculo
	4
	$ 466,00

	Servicios de "fast food" y locales de venta de comidas y bebidas al paso
	4
	$ 466,00

	Servicio de expendio de helados
	4
	$ 466,00

	Servicios de preparación de comidas para empresas y eventos
	4
	$ 466,00

	Servicios de preparación de comidas para llevar
	4
	$ 466,00

	Servicios de preparación de comidas realizadas por/para vendedores
	
	

	ambulantes.
	4
	$ 466,00

	Servicios de cantinas con atención exclusiva a los empleados o
	
	

	estudiantes dentro de empresas o establecimientos educativos.
	4
	$ 466,00

	Servicios de comidas n.c.p.
	4
	$ 466,00

	Servicio de transporte ferroviario de petróleo y gas
	4
	$ 466,00

	Servicio de transporte automotor de cereales
	4
	$ 466,00

	Servicio de transporte automotor de mercaderías a granel n.c.p.
	4
	$ 466,00

	Servicio de transporte automotor de mercaderías y sustancias
	
	

	peligrosas
	4
	$ 466,00

	Servicio de transporte automotor de petróleo y gas
	4
	$ 466,00

	Servicio de transporte automotor interurbano regular de pasajeros,
	
	

	excepto transporte internacional
	4
	$ 466,00

	Servicio de transporte automotor internacional de pasajeros
	4
	$ 466,00

	Servicio de transporte por oleoductos
	4
	$ 466,00

	Servicio de transporte por poliductos y fueloductos
	4
	$ 466,00

	Servicio de transporte por gasoductos
	4
	$ 466,00

	Servicio de transporte marítimo de petróleo y gas
	4
	$ 466,00

	Servicio de taxis aéreos
	4
	$ 466,00

	Servicio de alquiler de vehículos para el transporte aéreo no regular de
	
	

	pasajeros con tripulación
	4
	$ 466,00

	Servicio de transporte aéreo no regular de pasajeros
	4
	$ 466,00

	Servicios de manipulación de carga en el ámbito terrestre
	4
	$ 466,00

	Servicios de manipulación de carga en el ámbito portuario
	4
	$ 466,00

	Servicios de manipulación de carga en el ámbito aéreo
	4
	$ 466,00

	Servicios de almacenamiento y depósito en silos
	4
	$ 466,00

	Servicios de almacenamiento y depósito en cámaras frigoríficas
	4
	$ 466,00

	Servicios de usuarios directos de zona franca
	4
	$ 466,00
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	Servicios de gestión de depósitos fiscales
	4
	$ 466,00

	Servicios de almacenamiento y depósito n.c.p.
	4
	$ 466,00

	Servicios de estaciones terminales de ómnibus y ferroviarias
	4
	$ 466,00

	Servicios de turismo aventura
	4
	$ 466,00

	Servicios complementarios de apoyo turístico n.c.p.
	4
	$ 466,00

	Servicios de gestión aduanera realizados por despachantes de aduana
	4
	$ 466,00

	Servicios de gestión aduanera para el transporte de mercaderías n.c.p.
	4
	$ 466,00

	Servicios de gestión de agentes de transporte aduanero excepto
	
	

	agencias marítimas
	4
	$ 466,00

	Servicios de operadores logísticos seguros (OLS) en el ámbito aduanero
	4
	$ 466,00

	Servicios de operadores logísticos n.c.p.
	4
	$ 466,00

	Servicio de correo postal
	4
	$ 466,00

	Servicios de mensajerías.
	4
	$ 466,00

	Servicios de locutorios
	4
	$ 466,00

	Servicios de proveedores de acceso a internet
	4
	$ 466,00

	Servicios de telecomunicación vía internet n.c.p.
	4
	$ 466,00

	Servicios de la Banca Minorista
	16,5
	Art. 7, Inc. D

	Servicios de intermediación financiera realizada por las compañías
	
	

	financieras
	16,5
	Art. 7, Inc. D

	Servicios de intermediación financiera realizada por sociedades de
	
	

	ahorro y préstamo para la vivienda y otros inmuebles
	16,5
	Art. 7, Inc. D

	Servicios de intermediación financiera realizada por cajas de crédito
	16,5
	Art. 7, Inc. D

	Actividades de crédito para financiar otras actividades económicas
	16,5
	Art. 7, Inc. D

	Servicios de crédito n.c.p.
	16,5
	Art. 7, Inc. D

	Servicios de entidades de tarjeta de compra y/o crédito
	16,5
	Art. 7, Inc. D

	Servicios de fideicomisos
	16,5
	Art. 7, Inc. D

	Arrendamiento financiero, leasing
	16,5
	Art. 7, Inc. D

	Servicios de financiación y actividades financieras n.c.p.
	16,5
	Art. 7, Inc. D

	Servicios de seguros de vida
	5
	$ 686,00

	Servicios de seguros personales excepto los de salud y de vida
	16,5
	$ 784,00

	Servicios de medicina pre-paga
	5
	$ 784,00

	Servicios de aseguradoras de riesgo de trabajo (ART)
	5
	$ 784,00

	Servicios de casas y agencias de cambio
	16,5
	Art. 7, Inc. D

	Servicios auxiliares a la intermediación financiera n.c.p.
	16,5
	Art. 7, Inc. D

	Servicios auxiliares a los servicios de seguros n.c.p.
	5
	$ 784,00

	Servicios inmobiliarios para uso residencial por cuenta propia, con
	
	

	bienes propios o arrendados n.c.p.
	6,5
	$ 686,00

	Servicios inmobiliarios realizados por cuenta propia, con bienes urbanos
	
	

	propios o arrendados n.c.p.
	6,5
	$ 686,00

	Alquiler de automóviles sin conductor
	4
	$ 466,00

	Alquiler de vehículos automotores n.c.p., sin conductor ni operarios
	4
	$ 466,00

	Alquiler de equipo de transporte n.c.p. sin conductor ni operarios
	4
	$ 466,00

	Alquiler de equipo de transporte para vía acuática, sin operarios ni
	
	

	tripulación
	4
	$ 466,00

	Alquiler de equipo de transporte para vía aérea, sin operarios ni
	
	

	tripulación
	4
	$ 466,00

	Alquiler de maquinaria y equipo agropecuario y forestal, sin operarios
	4
	$ 466,00
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	Alquiler de maquinaria y equipo de construcción e ingeniería civil, sin
	
	

	operarios
	4
	$ 466,00

	Alquiler de maquinaria y equipo de oficina, incluso computadoras
	4
	$ 466,00

	Alquiler de maquinaria y equipo para la minería, sin operarios
	4
	$ 466,00

	Alquiler de maquinaria y equipo n.c.p., sin personal
	4
	$ 466,00

	Alquiler de videos y video juegos
	4
	$ 466,00

	Alquiler de prendas de vestir
	4
	$ 466,00

	Alquiler de efectos personales y enseres domésticos n.c.p.
	4
	$ 466,00

	Servicios de consultores en equipo de informática
	4
	$ 466,00

	Desarrollo y puesta a punto de productos de software
	4
	$ 466,00

	Desarrollo de productos de software específicos
	4
	$ 466,00

	Desarrollo de software elaborado para procesadores
	4
	$ 466,00

	Servicios de consultores en informática y suministros de programas de
	
	

	informática
	4
	$ 466,00

	Servicios de consultores en tecnología de la información
	4
	$ 466,00

	Procesamiento de datos
	4
	$ 466,00

	Hospedaje de datos
	4
	$ 466,00

	Reparación y mantenimiento de equipos informáticos
	4
	$ 466,00

	Servicios de informática n.c.p.
	4
	$ 466,00

	Actividades conexas al procesamiento y hospedaje de datos n.c.p.
	4
	$ 466,00

	Portales web por suscripción
	4
	$ 466,00

	Portales web
	4
	$ 466,00

	Estudio de mercado, realización de encuestas de opinión pública
	4
	$ 466,00

	Servicios de gerenciamiento de empresas e instituciones de salud;
	
	

	servicios de auditoria y medicina legal; servicio de asesoramiento
	
	

	farmacéutico
	4
	$ 466,00

	Servicios relacionados con la electrónica y las comunicaciones
	4
	$ 466,00

	Servicios de publicidad n.c.p.
	4
	$ 466,00

	Servicios de comercialización de tiempo y espacio publicitario
	4
	$ 466,00

	Obtención y dotación de personal
	4
	$ 466,00

	Servicios de sistemas de seguridad
	4
	$ 466,00

	Servicios de seguridad e investigación n.c.p.
	4
	$ 466,00

	Servicio combinado de apoyo a edificios
	4
	$ 466,00

	Servicios de limpieza general de edificios
	4
	$ 466,00

	Servicios de desinfección y exterminio de plagas en el ámbito urbano
	4
	$ 466,00

	Servicios de limpieza n.c.p.
	4
	$ 466,00

	Servicios de fotografía
	4
	$ 466,00

	Servicios de envase y empaque
	4
	$ 466,00

	Servicios de fotocopiado, preparación de documentos y otros servicios
	
	

	de apoyo de oficina
	4
	$ 466,00

	Servicios de diseño especializado
	4
	$ 466,00

	Actividades profesionales, científicas y técnicas n.c.p.
	4
	$ 466,00

	Servicios de organización de convenciones y exposiciones comerciales,
	
	

	excepto culturales y deportivos
	4
	$ 466,00

	Servicios de agencias de cobro y calificación crediticia
	16.5
	Art.7

	Servicios de recarga de saldo o crédito para consumo de bienes o
	
	

	servicios
	4
	$ 466,00
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	Servicios empresariales n.c.p.
	16,5
	$ 784,00

	Guarderías y jardines maternales
	4
	$ 466,00

	Enseñanza de idiomas
	4
	$ 466,00

	Servicios de enseñanza n.c.p.
	4
	$ 466,00

	Servicios sociales sin alojamiento
	4
	$ 466,00

	Obras sociales
	4
	$ 466,00

	Servicios de cajas de previsión social pertenecientes a asociaciones
	
	

	profesionales
	4
	$ 466,00

	Servicios de mutuales, excepto mutuales de salud y financieras
	5
	$ 784,00

	Servicios de consorcios de edificios
	5
	$ 784,00

	Servicios de asociaciones relacionadas con la salud, excepto mutuales
	5
	$ 784,00

	Producción de filmes y videocintas
	5
	$ 784,00

	Exhibición de filmes y videocintas
	5
	$ 784,00

	Producción de programas de radio.
	5
	$ 784,00

	Servicios conexos a la producción de espectáculos teatrales y musicales
	5
	$ 784,00

	Servicios de espectáculos artísticos n.c.p.
	5
	$ 784,00

	Enseñanza de gimnasia, deportes y actividades físicas
	4
	$ 466,00

	Servicios de explotación de salas de bingo.
	6,5
	$ 686,00

	Servicios de recepción de apuestas de quiniela, lotería y similares
	6,5
	$ 686,00

	Servicios de salones de juegos
	6,5
	$ 686,00

	Servicios de entretenimiento n.c.p.
	5
	$ 588,00

	Servicios de peluquería
	4
	$ 466,00

	Lavado y limpieza de artículos de tela, cuero y/o de piel, incluso la
	
	

	limpieza en seco
	4
	$ 466,00

	Pompas fúnebres y servicios conexos
	6,5
	$ 588,00

	Servicios personales n.c.p.
	4
	$ 466,00


Categoría Fija:

A-Se incluyen en esta categoría a aquellos contribuyentes que tuvieron, al 31/12/2019, ingresos anuales, inferiores a pesos un millón doscientos cincuenta y dos mil cuatrocientos treinta y cinco con 53/100 ($1.252.435,53) adoptándose como importe fijo, bimestral, a pagar por cada local o espacio físico habilitado, el monto mínimo que le hubiese correspondido en la Categoría General, para la actividad declarada siempre y cuando, el monto anual de la tasa ingresada no supere los cinco mil quinientos noventa y dos pesos con 00/100 ($ 5.592,00).

B-Se incluyen en esta categoría a aquellos contribuyentes que desarrollan actividad comercial exenta de Ingresos Brutos abonando el mínimo establecido en esta ordenanza, que le hubiese correspondido a la categoría general para la actividad declarada

Artículo 7º: – Fijase el alícuota general en el cuatro (4) por mil, para aquellas actividades no enunciadas en el artículo 6º y un mínimo de pesos cuatrocientos sesenta y seis ($ 466,00.-) mensual, excepto para aquellas actividades que posean un tratamiento especial. El importe de la cuota que resulte por aplicación de las alícuotas que correspondan según las actividades desarrolladas por el contribuyente, será exigible aún en el caso que no existiera monto imponible a declarar.
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Al respecto caben las siguientes aclaraciones:

A) Con respecto al servicio de gas se deberán considerar los ingresos provenientes de la facturación efectuada a la red domiciliaria y comercial del Partido de 25 de Mayo, con exclusión de la incumbencia industrial de los usuarios y del gas adquirido para su compresión y posterior venta al público;
B) Para las entidades financieras o bancarias, asociaciones mutuales y similares, se trate de actividad principal o secundaria, indistintamente, se establecen los siguientes mínimos bimestrales:
Entidades financieras o bancarias y similares, se aplicará la siguiente formula:

X=Y1+Y2+Y3

Donde Y1= Cantidad de puestos mecánicos o electrónicos de atención bancaria, dentro o fuera de la entidad * $40.000 por cada uno.-

Donde Y2= Suma del personal contratado para el servicio de vigilancia y/o limpieza * $5.000 por cada uno.-

Donde Y3= Cantidad de cajeros automáticos instalados dentro o fuera de la entidad bancaria * $ 50.000 por cada uno.-

En los casos de cajeros automáticos con inscripción independiente de toda sucursal pero dentro del partido, se pagará el monto de $ 50.000,00 por cada uno.

De los valores que surjan de dicha fórmula y la multiplicación entre la base imponible bancaria y a alícuota se tomara como total a abonar el que resulte mayor.

C) Ante cualquier duda en la determinación de la base imponible o en el encuadramiento de la actividad en la tabla de alícuotas, será de aplicación supletoria lo dispuesto en el Título II del Libro Segundo – parte especial, del Código Fiscal de la Provincia de Buenos Aires Ley 10.397 y sus modificatorias y en la Ley Impositiva anual; determinándose la alícuota aplicable en el 10% de la alícuota del impuesto sobre los Ingresos Brutos de la Provincia de Buenos Aires en tanto la misma no resulte menor a la establecida en la presente.
La autoridad de aplicación determinará los códigos de cada actividad, tomando como base lo dispuesto en la Ley Impositiva anual de la Provincia de Buenos Aires. Facultase al Departamento Ejecutivo a celebrar Convenios de Colaboración con la Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos Aires, con la Administración Federal de Ingresos Públicos y demás organismos, con el fin de llevar a cabo el intercambio de base de datos.
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CAPITULO QUINTO

TASA POR SERVICIOS SANITARIOS

TITULO I

Artículo 8º: – La Tasa se abonará de acuerdo al siguiente mecanismo:


	1.
	Servicio de Agua Corriente:
	

	
	
	

	1.1.
	Sistema Medido.
	

	
	
	

	1.1.1. a)
	Hasta 30 m3 bimestrales.
	$ 17,58.- por m3

	
	
	

	b)
	Más de 30 a60 m3 bimestrales.
	$ 20,26.- por m3

	
	
	

	c)
	Más de 60 m3 bimestrales.
	$ 23,58.- por m3

	
	
	

	1.1.2.
	Monto mínimo bimestral.
	$ 408,57.-

	
	
	



El importe resultará de multiplicar el volumen bimestral de agua potable suministrado por el precio del metro cúbico según escala al momento de la emisión de la correspondiente cuota.


	1.2.
	Sistema no medido.

	
	

	
	

	1.2.1.
	De acuerdo a la siguiente escala:

	
	



	
	
	
	Columna I
	
	
	Columna II
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	Categoría
	
	Valuación Inmobiliaria Ley 10707 y Modificatorias
	
	Monto Base
	

	
	
	
	
	
	

	
	A
	
	De $ 0,00 a $ 290.000.-
	
	$ 303,14.-

	
	
	
	
	
	

	
	B
	
	De $ 290.001 a $ 580.000.-
	
	$ 392,19.-

	
	
	
	
	
	

	
	C
	
	De $ 580.001 a $870.000.-
	
	$ 458,63.-

	
	
	
	
	
	

	
	D
	
	De $ 870.001 a $ 1.160.000.-
	
	$ 808,68.-

	
	
	
	
	
	

	
	E
	
	Más $ 1.160.001.-
	
	$ 1.080,45.-

	
	
	
	
	
	
	
	
	



A los efectos de la aplicación de las escalas establecidas “ut-supra”, se aplicará el siguiente procedimiento:

a) La valuaciones fiscales inmobiliarias de la Columna I se actualizarán según las altas y bajas de mejoras o modificaciones de su situación catastral que informadas por el Organismo Provincial correspondiente produzcan variaciones en las nuevas valuaciones originales. Las nuevas valuaciones resultantes serán consideradas por el Departamento Ejecutivo para la re categorización de los contribuyentes en la categoría que le corresponda.
Página 24 de 54

b) El monto base fijado en la Columna II será actualizado de acuerdo a los mecanismos establecidos en esta Ordenanza en cada cuota a devengarse. Los importes totales anuales así alcanzados se considerarán como monto total del tributo a satisfacer por esta Tasa y año de que se trate. El monto de la última cuota anual se considerará como el importe base del año siguiente y así sucesivamente.


	2.
	Servicio de desagües cloacales.

	
	

	2.1.
	Servicio de cloacas con servicio de agua.

	
	



El importe que surge de multiplicar los valores determinados por el servicio de agua por el coeficiente del 1,35 y en cada categoría.


	2.2.
	Servicio de cloacas.

	
	



El importe que surge de multiplicar los valores determinados para el servicio de agua por un coeficiente de 0,35.


	3.
	Los terrenos baldíos que se encuentren en zona urbana tributarán una tasa especial cuyo

	
	importe será equivalente al 150% de los valores establecidos en la Columna II.

	
	

	
	



Los inmuebles de Barrios Sociales que fueron otorgados por la Municipalidad, y que no se pueda identificar su Partida inmobiliaria porque aún no tienen Escrituras, abonarán la tasa mínima que estipule esta ordenanza en forma bimestral hasta que regularicen su situación.

Artículo 9º: – Cuando se trate de inmuebles en que:

a) Existan piletas de natación para cuyo llenado se utilice agua corriente y durante la temporada de verano, la Tasa se incrementará durante ese período un 200%.
b) Se destinen a servicio de lavado de vehículos automotores o similares, la Tasa se incrementará en un 100% cuando utilicen agua corriente.
c) Se utilicen para explotar en los mismos, bares, restaurantes, hoteles y carnicerías y utilicen agua corriente, la Tasa se incrementará en un 50%.
d) Se exploten fábricas de hielo, soda o actividades que requieran uso intensivo de agua corriente, la tasa se incrementará en un 100%.
Artículo 10º: – Por los servicios técnicos especiales a cargo de la Secretaría de Obras Públicas, se abonarán las siguientes tarifas:

Aprobación de planos para obras externas de agua y cloacas. Para retirar planos aprobados deberán abonarse sobre los montos del Presupuesto actualizado de las instalaciones sanitarias presentadas por el interesado:

	1)
	En concepto de aprobación, el
	1%

	
	
	

	2)
	En concepto de inspecciones, el
	2%
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Artículo 11º: – Derechos de aprobación de planos de Obras Sanitarias e inspección de obras, precintos sanitarios se abonara:


	1)
	Camiones Atmosféricos.
	

	
	
	

	Por derecho de descarga de camión atmosférico, se abonará en forma mensual
	$ 2.122,44.-

	por cada camión habilitado……………………………………………
	

	
	

	
	
	



2) Consumo de agua para construcciones: Se liquidará el 25% del derecho de construcción según la categoría correspondiente.
TITULO II

Artículo 12º: – Por los Servicios Técnicos Especiales que preste la Secretaría de Obras Públicas, Dirección de Obras Sanitarias:

Los inmuebles que están ajustados por las disposiciones de la Ley 5965 y su reglamentación, abonarán en concepto de inspección de funcionamiento y de control de calidad de efluentes cloacales, conductores pluviales otros cuerpos de agua o dentro de su propio predio, una Tasa mínima mensual, a partir de la promulgación de la presente Ordenanza, en la siguiente forma:


	1)
	Descarga a colectores cloacales.
	$ 89,20.-

	
	
	

	2)
	Descarga a colectores pluviales.
	$ 74,29.-

	
	
	

	3)
	Descarga a otros cuerpos de agua.
	$ 44,60.-

	
	
	

	4)
	Descarga dentro del propio predio.
	$ 59,52.-

	
	
	



TITULO III

Artículo 13º: – Las determinaciones y liquidaciones por conexiones domiciliarias, colocación de medidores, ramales especiales, reacondicionamiento o traslado de servicios de agua corriente y cloacas, análisis de agua potable y líquidos residuales, confrontación y consulta de planos de archivo, separación de servicio y todo otro servicio no previsto, serán efectuadas por el Departamento Ejecutivo, quién establece los montos de pago según el detalle de la promulgación de esta ordenanza:

	a) Derecho de Conexión domiciliaria de Agua Potable:
	$ 928,64.-


b) Derecho de Conexión domiciliaria de Cloaca:
	1-
	Extensión desde la misma vereda:
	$ 1.485,71.-

	2-
	Extensión de la vereda de enfrente:
	$ 2.971,42.-
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CAPITULO SEXTO

TASA POR INSPECCIÓN VETERINARIA

Artículo 14º: – Por las habilitaciones y gestión de expedientes remitidos a los Organismos Provinciales deberán abonarse las Tasas que se fijan en el presente Capitulo:

	1)
	Tasa por Habilitación de Transporte de Sustancias Alimenticias por
	$ 461,40.-

	
	Vehículo, por Año:
	

	2)
	Por Permiso de Tránsito para Vehículos de Transporte de Pasajeros y/o
	

	
	Cargas, por Vehículo por Semestre o hasta la fecha de Vencimiento de la
	

	
	Verificación Técnica Vehicular (lo que suceda con anterioridad):
	$ 307,60.-

	3)
	Por cada Expediente remitido a los Organismos Provinciales para la
	$ 1.076,60.-

	
	gestión de Trámites:
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CAPITULO SÉPTIMO

DERECHOS DE OFICINA

Artículo 15º: – Por los conceptos establecidos en el Apartado Fiscal, se cobrarán a partir de la promulgación de la presente ordenanza, los siguientes valores:


	1)
	Solicitud de mesa de entradas:
	$ 29,68.-

	
	
	

	2)
	Por cada ejemplar del Presupuesto u Ordenanza Impositiva:
	$ 297,14.-

	
	
	

	3)
	Derechos de habilitación de plazas de taxis por vacantes y ampliación del
	$ 1.485,71.-

	
	número en la ciudad o Localidades:
	

	
	
	

	
	
	

	
	Informe   sobre   Libre   Deuda   solicitado   por   Escribanos,   Abogados,
	

	
	Procuradores o personas autorizadas por ellos, con motivo de transferencia
	

	4)
	de cualquier tipo de inmuebles, establecimientos comerciales o industriales,
	$ 297,14.-

	
	divisiones de condominio, hipoteca o cualquier clase de gravámenes, o en el
	

	
	caso de particulares para establecer su deuda, por cada certificado o parcela:
	

	
	
	

	5)
	Informes sobre solicitudes de deudas, libre de deuda por particulares por c/
	$ 18,61.-

	
	Partida y Tasa/Derecho:
	

	
	
	

	
	
	

	6)
	Tasa Administrativa previa a la confección de recibos de cuotas vencidas de
	$ 18,61.-

	
	cualquier Tasa o Servicio o Derecho, por c/Partida y Tasa/Derecho:
	

	
	
	

	
	
	

	7)
	Solicitud  de  permiso  para  baile  y  otras  fiestas  con  carácter  público,
	$ 297,14.-

	
	organizado por centros sociales:
	

	
	
	

	
	
	

	
	Por la solicitud, otorgamiento  y renovación de licencia de conductor o su
	

	
	duplicado:
	

	
	a) Por 5 años:
	$ 319,44.-

	
	b) Por 3 años:
	$ 227,16.-

	8)
	
	

	
	c) Por 2 años:
	$ 208,09.-

	
	d) Por 1 año:
	$ 118,89.-

	
	e) En aquellos casos donde el tramitante requiera el pronto despacho de la
	$ 638,88.-

	
	Licencia de Conducir en 24 horas deberá abonar:
	

	
	
	

	9)
	Por cada practica de examen de manejo para la licencia de conducir:
	$ 150,00.-

	
	
	

	
	Por la solicitud de certificación de aptitud física, ampliación de categoría,
	

	
	cambios de domicilio u otros trámites no previstos en la licencia de conductor:
	

	
	a) Por 5 años:
	$ 267,46.-

	
	
	

	10)
	b) Por 3 años:
	$ 208,09.-

	
	
	

	
	c) Por 2 años:
	$ 178,25.-

	
	
	

	
	d) Por 1 año:
	$ 118,89.-

	
	
	

	
	
	

	
	
	


 
Por cada realización de estudio psicosensometrico para la evaluación
de

11) aspirantes  a  la  obtención  de  la  licencia  de  conducir,  ya  sea  original,
	
	renovación o ampliación de la misma, abonará:
	$ 250,00.-
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	12)
	Inscripción en los Registros de Proveedores y Contratistas:
	$ 891,42.-

	
	
	

	13)
	Transferencias de automotores menores, motonetas, motocicletas:
	$ 594,28.-

	
	
	

	
	Pliegos de Bases y Condiciones para Licitaciones públicas o Concursos de
	

	14)
	Precios, por cada ejemplar se cobrará la Tasa uniforme del 0,5 %o (Cero con
	

	
	cinco por mil) del presupuesto Oficial:
	

	
	
	

	15)
	Solicitud de transferencia de negocio o cambio de firma o rubro:
	$ 891,42.-

	
	
	

	16)
	Solicitud de alta y baja de comercio:
	$ 297,14.-

	
	
	

	17)
	Libreta de Seguridad e Higiene:
	$ 297,14.-

	
	
	

	
	Solicitud y otorgamiento de habilitación de kioscos o similares en espacios
	

	18)
	públicos o donde se realicen espectáculos cuando el solicitante tenga fines
	$ 297,14.-

	
	comerciales:
	

	
	
	

	
	Por la solicitud de autorización y verificación técnica de unidades de
	

	
	transportes públicos de pasajeros:
	

	
	a) Por la habilitación o renovación de cada vehículo utilizado como micro-
	$ 1.782,85.-

	19)
	
	

	
	ómnibus, transporte escolar y similares:
	

	
	
	

	
	b) Por la transferencia de permisos habilitantes otorgados en el inciso
	$ 891,42.-

	
	anterior:
	

	
	
	

	
	
	

	
	Por la solicitud y verificación técnica de unidades para ser destinadas a
	

	
	taxis y remises, se abonará por cada vehículo:
	

	
	a) Por la habilitación:
	$ 594,28.-

	
	
	
	

	20)
	b) Por la transferencia de los permisos habilitantes otorgados en el inciso
	

	
	
	$ 594,28.-

	
	anterior:
	

	
	
	

	
	c) Por la solicitud y verificación técnica para renovación y/o mejoras de
	$ 297,14.-

	
	
	

	
	unidades previstas en los apartados 19 y 20:
	

	
	
	

	21)
	Por el otorgamiento de Libreta Sanitaria, cualquiera fuera su uso o
	$ 594,28.-

	
	certificación médica de su aptitud deportiva en práctica profesional:
	

	
	
	

	
	
	

	22)
	Por renovación de Libreta Sanitaria:
	$ 297,14.-

	
	
	

	23)
	Por duplicado de Libreta Sanitaria:
	$ 594,28.-

	
	
	

	
	Por derecho de iniciación de expedientes para la inscripción de productos
	

	24)
	alimenticios, en el Registro Provincial de Productos Alimentarios; por
	$ 2.971,41.-

	
	expediente iniciado, con registración de hasta cinco productos:
	

	
	
	

	25)
	Por certificación de numeración de edificios, formularios de planillas Obras
	$ 178,25.-

	
	Públicas:
	

	
	
	

	
	
	

	
	Derecho de catastro y fraccionamiento de tierra, visación y aprobación de
	

	
	Planos de Mensura y/o división de inmuebles y/o toma de razón de
	

	
	transmisión de inmuebles o cualquier otro título:
	

	26)
	1.
	En zona rural, hasta 10 has:
	$ 297,14.-

	
	
	
	

	
	2.  En zona Rural, más de 10 has:
	$ 297,14.-

	
	3.
	Más sobre excedente de 10 has un importe  por cada has adicional de:
	$ 59,52.-

	
	
	
	



	
	4.
	En área urbana y complementaria (por parcela):
	
	$ 297,14.-

	
	
	
	

	
	En zona complementaria, por lote o toma de razón.
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	Por cada copia del plano del archivo de Catastro Municipal:
	
	$ 212,24.-

	
	1.
	Planta urbana, tamaño grande:
	
	$ 148,57.-

	
	2.
	Planta urbana, tamaño pequeño:
	
	$ 74,29.-

	
	3.
	Plano Municipal Plastificado:
	
	$ 891,42.-

	
	
	
	

	28)
	Por cada certificación referente a aperturas de calles y caminos en todo el
	
	$ 594,28.-

	
	Distrito, clausura, ensanches o desviaciones:
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	Por consultas de planchetas catastrales, planos de subdivisiones, Planos de
	
	

	
	Obras, construcción o empadronamiento y guía de padrón inmobiliario o
	
	

	
	municipal, etc., por cada consulta:
	
	

	29)
	
	
	
	$ 148,57.-

	
	1.
	Profesional:
	
	

	
	
	
	
	$ 178,25.-

	
	2.
	No profesional:
	
	

	
	
	
	

	30)
	Por inicio de Carpeta Técnica de obra:
	
	$ 178,25.-

	
	
	
	

	31)
	Permiso de Obra, para obras menores según código de edificación:
	
	$ 200,00.-

	
	
	
	

	32)
	Matricula Profesional Anual:
	
	$ 500,00.-

	
	
	
	

	
	Por certificación final de obras:
	
	

	33)
	1.
	Original:
	
	$ 350,00.-

	
	2.
	Duplicado:
	
	$ 290,00.-

	
	
	
	

	34)
	Derecho de visación de planos:
	
	$ 148,57.-

	
	
	
	

	
	Derecho certificado de zonificación
	
	

	35)
	1.
	Urbano:
	
	$ 297,14.-

	
	2.
	Rural:
	
	$ 594,28.-

	
	
	
	

	
	Por Cédula Municipal Catastral Ord. 2760/03 se abonara 1/6 del sueldo
	
	

	
	
	
	

	36)
	básico municipal categoría IV ingresante. Por cualquier otro servicio de los
	
	$ 148,57.-

	
	contemplados en el presente Capítulo y que no está taxativamente
	
	

	
	
	
	

	
	enumerado en el presente Artículo abonará la siguiente Tasa general:
	
	

	
	
	
	

	37)
	Por ejemplar de chapa Patente de Rodados Menores o solicitud de
	
	$ 705,79.-

	
	Duplicados de las mismas:
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	38)
	Por el trámite de baja cualquiera sea el Motivo, correspondiente a la tasa
	
	$ 594,28.-

	
	por Patente de Rodados Menores:
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	39)
	Por el trámite de la Inscripción y la Baja, cualquiera sea el Motivo,
	
	$ 594,28.-

	
	correspondiente a la tasa por Patente de Automotores:
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	Por cada certificado de aptitud ambiental emitido, correspondiente a
	
	

	40)
	Empresas y/o Fábricas radicadas en el Partido de 25 de Mayo, incluidas
	
	$ 500,00.-

	
	dentro de la Categoría 1 ante el OPDS (Organismo Provincial para el
	
	

	
	
	
	

	
	Desarrollo Sostenible) se deberá abonar:
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CAPITULO OCTAVO

DERECHOS DE CONSTRUCCIÓN

Artículo 16º: – Los derechos de construcción que deberán ser abonados por quienes son obligados al pago de acuerdo a la Ordenanza Fiscal serán determinados de la siguiente manera:

1. El derecho de construcción de obras nuevas a construir o ampliaciones (Mts2 totales) será calculado según la siguiente tabla:

SEMICUBIERTOS se tomara el 50 % del valor del metro cuadrado cubierto.

Obra Nueva

• Categoría A

Vivienda unifamiliar

	Hasta 70 m2
	$ 28.50 / m2

	
	

	De 70.01 m2 hasta 100.00 m2
	$ 42.00 / m2

	
	

	De 100.01 m2 hasta 150.00 m2
	$ 62.00 / m2

	
	

	Más de 150.01 m2
	$ 92.00 / m2

	
	


• Categoría B

Vivienda multifamiliar

	PB
	$ 42.00 / m2

	
	

	PB y 1 piso
	$ 62.00 / m2

	
	

	PB, 1 - 2  piso
	$ 92.00 / m2

	
	


• Categoría C

Depósitos / Galpones / Cocheras

	Hasta 70 m2
	$ 16.50 / m2

	
	

	De 70.01 m2 hasta 100.00 m2
	$ 24.50 / m2

	
	

	De 100.01 m2 hasta 150.00 m2
	$ 36.50 / m2

	
	

	Más de 150.01 m2
	$ 54.00 / m2
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• Categoría D

Comercio

	Hasta 70 m2
	$ 20.00 / m2

	
	

	De 70.01 m2 hasta 100.00 m2
	$ 30.00 / m2

	
	

	De 100.01 m2 hasta 150.00 m2
	$ 44.00 / m2

	
	

	Más de 150.01 m2
	$ 65.00 / m2

	
	


• Categoría E

Galpones de Pollos

	Por metro cuadrado
	$ 10.00 / m2

	
	


• Piletas, piscinas y/o espejos de agua:

	Material plástico
	$ 80.00 / m2

	
	

	Material de albañilería
	$ 150.00 / m2

	
	

	• Demoliciones:
	

	
	

	Por metro cuadrado
	$ 10.00 / m2

	
	


2. Cuando se trata de construcciones a las que corresponda tributar sobre valuación y que por su índole no puedan ser valuadas conforme a lo previsto precedentemente, el gravamen se determinará de acuerdo al valor estimado de la misma. Las obras a empadronar se liquidarán en base a la planilla de revalúo actualizadas.

3. Refacciones (que no se consideren ampliaciones).

En caso de refacciones se exigirá un cómputo y presupuesto del monto de las obras realizadas aprobado por el Colegio Profesional correspondiente, aplicándose por derecho de construcción el 1% del valor del mismo.

	Refacciones
	Tasa mínima a pagar $2.500,00

	
	


4. Edificaciones especiales:

En los casos de refacciones, instalaciones o mejoras que no aumenten la superficie cubierta, construcciones e instalaciones cubiertas que no puedan ser computadas por metro cuadrado de superficie, tales como criaderos de conejos, aves domésticas, cerdos, etc.,piletas industriales, instalaciones técnicas, mecánicas e inflamables, etc., abonarán una tasa del uno por ciento (1%), del total a invertir en la obra.
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Si se tratara de bóvedas, bóvedas-nicheras y/o nicheras en el cementerio, el cinco por ciento (5%), del total a invertir en la obra.

Este monto deberá ser denunciado por el profesional interviniente y/o propietario o arrendatario, reservándose la Municipalidad el derecho de tasar de oficio los montos a invertir cuando tal declaración no se ajuste a la realidad y así también el derecho a requerir elementos de juicio necesarios.

Establéese un derecho mínimo por cavidad, si se trata de bóvedas nicheras de:

	Monto mínimo por cavidad
	$ 3.000,00

	
	


5. Por la presentación de planos fuera de término, empadronamiento o incorporación, se abonará una multa de acuerdo a la siguiente escala, tomando como base imponible la Tasa que le hubiese correspondido abonar:

	Hasta 70 m2
	100 %

	
	

	De 70.01 m2 hasta 100.00 m2
	200 %

	
	

	De 100.01 m2 hasta 150.00 m2
	300 %

	
	

	Más de 150.01 m2
	400 %

	
	


6. Para obras no declaradas en construcción que tengan plano antecedente (plano de obra, división, mensura, loteo) posterior a la ley 8912 y no cumplan con los indicadores urbanísticos de FOS y FOT, tendrán que abonar una tasa especial.

Tasas especiales:

FOS: Por m2 excedente, se aplicará la siguiente tabla:

• Categorías A:

	Entre 0,60 y 0,65
	$ 260,00 / m2

	
	

	Entre 0,66 y 0,70
	$ 585,00 / m2

	
	

	Entre 0,71 y 0,75
	$ 1.400,00 / m2

	
	

	Entre 0,76 y 0,80
	$ 3.250,00 / m2

	
	

	Entre 0,81 y 0,85
	$ 4.875,00 / m2

	
	

	Entre 0,85 y 1
	$ 7.800,00 / m2

	
	


· Categorías B:

	Entre 0,60 y 0,65
	$ 4.875,00 / m2

	
	

	Entre 0,66 y 0,70
	$ 7.800,00 / m2
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	Entre 0,71 y 0,75
	$ 13.000,00 / m2

	
	

	Entre 0,76 y 0,80
	$ 20.800,00 / m2

	
	

	Entre 0,81 y 0,85
	$ 29.250,00 / m2

	
	

	Entre 0,85 y 1
	$ 39.000,00 / m2

	
	


· Categorías C / D:

	Entre 0,60 y 0,65
	$ 2.437,00 / m2

	
	

	Entre 0,66 y 0,70
	$ 3.900,00 / m2

	
	

	Entre 0,71 y 0,75
	$ 6.500,00 / m2

	
	

	Entre 0,76 y 0,80
	$ 10.400,00 / m2

	
	

	Entre 0,81 y 0,85
	$ 14.625,00 / m2

	
	

	Entre 0,85 y 1
	$ 19.500,00 / m2

	
	


FOT: Por cada metro cuadrado cubierto excedente de los permitidos:

Categoría A: $ 3.250.00

Categoría B: $ 19.500.00

Categoría C / D: $ 10.400.00

7. Depreciación por antigüedad del hecho existente: se aplicará una depreciación al valor del derecho de construcción a aquellas construcciones que se declaren con su correspondiente justificativa data, de acuerdo a la siguiente tabla:

	Desde 1955 a 1975
	82 %

	
	

	Año 1976
	80 %

	
	

	Año 1977
	78 %

	
	

	Año 1978
	76 %

	
	

	Año 1979
	74 %

	
	

	Año 1980
	72 %

	
	

	Año 1981
	70 %

	
	

	Año 1982
	68 %

	
	

	Año 1983
	66 %

	
	

	Año 1984
	64 %

	
	

	Año 1985
	62 %

	
	

	Año 1986
	60 %
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	Año 1987
	58 %

	
	

	Año 1988
	56 %

	
	

	Año 1989
	54 %

	
	

	Año 1990
	52 %

	
	

	Año 1991
	50 %

	
	

	Año 1992
	48 %

	
	

	Año 1993
	45 %

	
	

	Año 1994
	42 %

	
	

	Año 1995
	39 %

	
	

	Año 1996
	36 %

	
	

	Año 1997
	33 %

	
	

	Año 1998
	30 %

	
	

	Año 1999
	27 %

	
	

	Año 2000
	24 %

	
	

	Año 2001
	21 %

	
	

	Año 2002
	18 %

	
	

	Año 2003
	15 %

	
	

	Año 2004
	12 %

	
	

	Año 2005
	9 %

	
	

	Año 2006
	6 %

	
	

	Año 2007
	3 %

	
	

	Año 2008 en adelante
	0 %

	
	


Será requisito inexcusable de prueba para justificar la data de la construcción los revalúo presentados oportunamente por ARBA.

8. Aquellas construcciones que estuviesen incorporadas por catastro, siempre que respete la silueta y los metros cuadrados originales, y/o su data sea anterior a 1955, no pagarán derecho de construcción por los mismos.

9. En el derecho del Artículo anterior se encuentra comprendido el derecho de inspección de medianeras y el derecho de fijación de línea municipal.

Cuando estos servicios se prestan sin que medie construcción alguna, se cobrarán las siguientes Tasas a partir de la promulgación de la presente Ordenanza:

	Por derecho de inspección de medianeras
	$ 800,00

	
	

	Por derecho de fijación de línea municipal
	$ 800,00
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CAPITULO NOVENO

DERECHO POR HABILITACION DE ANTENAS

Artículo 17º: – Por los conceptos establecidos en el Apartado Fiscal, se cobrarán a partir de la promulgación de la presente ordenanza, los siguientes valores:

	
	CONCEPTOS
	MONTO

	1.
	Sobre Terraza o edificación existente:
	

	a) Pedestales o mástiles de hasta 10 mts.
	$ 126.116,00

	b) Pedestales o mástiles de más de 10 mts:
	$ 163.028,00

	2.
	Estructura   de   piso   o   de   base   0,
	

	independientemente de la tipología que se utilice
	

	(arriostrada, autosoportada o monoposte):
	

	a) Hasta 40 mts.
	

	b) Más de 40 mts.
	$ 190.712,00

	c) Infraestructura de red vinculada al transporte
	$ 229.162,00

	eléctrico  de  alta  o  media  tensión  donde  la
	

	cantidad  de  Estructuras  Soporte  utilizadas  e
	$ 452.172,00

	instaladas dentro del ejido tramite por un solo
	

	
	

	expediente de obra.
	

	3.
	Radios FM Locales
	$ 20.916,00

	4.
	Antenas oficiales y radioaficionados
	Sin cargo
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CAPITULO DECIMO

TASA POR INSPECCION DE ANTENAS

Artículo 18º: – Por los conceptos establecidos en el Apartado Fiscal, se cobrarán a partir de la promulgación de la presente ordenanza, los siguientes valores:

	CONCEPTOS
	MONTO

	1. Sobre Terraza o edificación existente:
	

	a) Pedestales o mástiles de hasta 10 mts.
	$ 161.490,00

	b) Pedestales o mástiles de más de 10 mts:
	$ 193.788,00

	2. Estructura de piso o de base 0,
	

	independientemente de la tipología que se
	

	utilice (arriostrada, autosoportada o
	

	monoposte):
	

	a) Hasta 40 mts.
	$ 189.174,00

	
	

	b) Más de 40 mts.
	$ 223.010,00

	
	

	c) Infraestructura de red vinculada al transporte
	$ 25.223,00

	
	

	eléctrico de alta o media tensión donde la
	

	cantidad de Estructuras Soporte utilizadas e
	

	instaladas dentro del ejido tramite por un solo
	

	expediente de obra. Por estructura
	

	3. Radios FM Locales
	$ 9.228,00

	4. Antenas oficiales y radioaficionados
	Sin cargo
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CAPITULO DECIMO PRIMERO

DERECHO POR OCUPACIÓN O USO DE ESPACIOS PUBLICOS

Artículo 19º: – Por los derechos mencionados en el Apartado Fiscal, se abonarán los siguientes valores:

	A)
	Kiosco o puesto para la venta de cualquier clase de artículo, por mes, pago
	$297,14.-

	
	adelantado:
	

	
	
	

	B)
	Por la ocupación de veredas con mesas y sillas, se abonará previa
	$ 33,44.-

	
	autorización, por mes y por mesa:
	

	
	
	

	C)
	Por los derechos establecidos en el Inciso a) del Artículo 62 de la
	

	
	Ordenanza Fiscal se
	

	
	abonará:
	

	
	1.
	En instalaciones aéreas permanentes, por usuario y/o abonado, por
	

	
	año:
	
	$ 40,86.-

	
	2.
	En instalaciones subterráneas permanentes, por usuario y/o
	$ 33,44.-

	
	abonados, por año:
	

	
	3.
	En instalaciones temporarias, por metro lineal y por día:
	$ 5,94.-

	
	
	
	

	
	
	

	D)
	Por instalar cantinas en ferias y otros lugares autorizados por la
	$594,28.-

	
	Municipalidad, con expendido de bebidas, por día:
	

	
	
	

	E)
	Por instalar mesas en cantinas y/o parrillas ambulantes, por día:
	$ 594,28.-

	
	
	

	F)
	Por venta de flores en puestos fijos, en lugares y formas que determina el
	

	
	Municipio por puesto y por mes:
	

	
	
	
	$ 59,43.-

	
	
	
	


	G)
	Por permiso de estacionamiento exclusivo, por año y por metro autorizado:
	$1.188,57.-

	
	Más insumos correspondientes a la señalización del mismo.
	

	
	
	

	H)
	Por cada permiso de utilización de calles o fracción en Sección Quintas,
	$2.971,42.-

	
	Chacras o ensanches de Ejido se abonará por semestre y cada 100 metros
	

	
	lineales:
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	I)
	Por casos de ocupación extraordinaria y no contemplada, por día:
	$1.188,57.-

	
	
	

	
	Por permiso de ocupación de vereda con artículos cuya exposición no se
	

	
	oponga a ninguna legislación vigente y se realice con fines comerciales,
	

	J)
	abonarán previa autorización por mes y por metro lineal. Teniendo como
	$ 47,75.-

	
	condición dejar un espacio de un metro para la circulación de los peatones:
	

	
	
	

	K)
	Base de campamento de la Laguna Mulitas excepto instituciones educativas
	$ 135,81.-

	
	de 25 de Mayo, por persona y por día:
	

	
	
	

	L)
	Por el estacionamiento de vehículos y automotores en los sitios y horarios
	

	
	establecidos en la Ordenanza Municipal N° 3268/2016, pagaran por hora:
	

	
	El equivalente al 30 % (treinta) con redondeo inferior del precio de un (1)
	

	
	litro de nafta súper informado por el Automóvil Club Argentino (A.C.A.) con
	

	
	sede en la ciudad de 25 de Mayo, que se actualizara en forma trimestral.
	

	M)
	Cada canon por ocupar el espacio de estacionamiento frente a locales
	

	
	nocturnos, heladerías, pizzerías, bares, pubs, gastronómicos, etc. Se
	

	
	tomará el mismo importe que abonen por la tasa de inspección de
	

	
	seguridad e higiene.
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CAPITULO DECIMO SEGUNDO

DERECHOS PARA REALIZAR ESPECTACULOS PUBLICOS

Artículo 20º: – Por los conceptos establecidos en el Apartado Fiscal, se cobrarán a partir de la promulgación de la presente ordenanza, los siguientes valores:

	
	CONCEPTOS
	
	DERECHO

	1. Las entidades o personas que organicen
	

	bailes, festivales, espectáculos, carreras de
	

	autos,  karting,  motos,  etc.,  espectáculos
	

	futbolísticos,
	de
	boxeo
	(categoría
	

	profesional),
	espectáculos
	circenses   o
	

	teatrales,  y  similares  en  los  que  se  cobre
	

	entrada, abonarán según la siguiente escala:
	

	a) Cuando el valor de la entrada no supere los
	$ 1.350,00

	$ 100
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	b) Cuando el valor de la entrada sea igual o
	

	mayor a los $ 100, abonarán:
	
	$ 950,00

	
	
	
	
	

	b.1) Hasta 100 espectadores
	
	$ 1.350,00

	
	
	
	
	

	b.2) Entre 101 y 200 espectadores
	$ 2.700,00

	
	
	
	
	

	b.3) Entre 201 y 400 espectadores
	$ 4.350,00

	
	
	
	
	

	b.4) Entre 401 y 600 espectadores
	$ 6.100,00

	
	
	
	
	

	b.5) Más de 601 espectadores
	
	

	2. Las entidades o personas que organicen
	$ 3.400,00

	reuniones  hípicas,  domas  o  similares.  Por
	

	reunión debidamente autorizada
	

	3. Las calesitas, juegos mecánicos o similares
	$ 470,00

	fuera del parque de diversiones. Por mes o
	

	fracción
	
	
	
	

	4. Los parques de diversiones o atracciones.
	$ 4.700,00

	Por mes y fracción
	
	
	

	5. Los trencitos, automotores o similares. Por
	$ 680,00

	mes o fracción
	
	
	

	6. Los juegos electrónicos. Por juego y por día
	$ 27,00

	7. Los cines. Por día de función
	
	$ 540,00

	8. Espectáculos donde no se cobre entrada
	$ 950,00
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CAPITULO DECIMO TERCERO

PATENTES Y RODADOS MENORES

Artículo 21º: – La base imponible está dada sobre la unidad de vehículo que tributará la tasa que se fija a continuación conforme al siguiente cuadro a partir de la promulgación de la presente Ordenanza:


1) [image: image1.png]


[image: image2.png]


MOTOCICLETAS, MOTONETAS, CICLOMOTORES Y SIMILARES, CON O SIN SIDERAC:


	AÑO
	
	
	
	
	
	
	
	CATEGORIA
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	1ra.
	
	2da.
	
	3ra.
	
	4ta.
	
	5ta.
	
	6ta.

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Modelos del año en
	$ 201,63
	$ 254,69
	$ 305,14
	$ 358,20
	$ 411,26
	$ 464,32

	curso.
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Modelos anteriores al
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	año en curso hasta 10
	$ 15,92
	$ 18,61
	$ 22,61
	$ 26,53
	$ 30,53
	$ 34,53

	años.
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Modelos de más de 10
	$ 53,06
	$ 63,67
	$ 79,59
	$ 92,90
	$ 106,12
	$ 119,43

	años del año en curso.
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CAPITULO DECIMO CUARTO

PATENTE DE AUTOMOTORES

Establecido en el Capítulo Décimo Cuarto de la Ordenanza Fiscal.
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CAPITULO DECIMO QUINTO

TASA POR CONTROL DE MARCAS Y SEÑALES

Artículo 22º: – Por los conceptos detallados en el Apartado Fiscal, se cobraran a partir de la promulgación de la presente ordenanza, los siguientes valores:


	
	
	
	
	
	Ganado
	
	Ganado
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	DOCUMENTACION POR TRANSACCION
	
	Bovino y
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	Ovino
	
	
	Porcinos

	
	
	
	
	
	
	Equino
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	MOVIMIENTOS:
	
	Monto por
	
	
	Monto por
	
	
	De hasta
	
	
	Más de 15
	

	
	
	
	
	
	Cabeza
	
	
	Cabeza
	
	
	15 Kg.
	
	
	Kg.

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	A)
	Certificado de Adquisición:
	$ 12,00.-
	$ 4,00.-
	$ 6,00.-
	
	$ 12,00.-

	
	
	
	
	
	
	

	B)
	Venta particular de productor de otro Partido.
	$ 38,00.-
	$ 12,00.-
	$ 12,00.-
	
	$ 19,00.-

	
	Guía:
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	Venta particular de productor a frigorífico o
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	C)
	matadero.
	$ 38,00.-
	$ 12,00.-
	$ 12,00.-
	
	$ 19,00.-

	
	Guía:
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	Consignado de productor a Mercado de Liniers o
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	D)
	remate feria de otros partidos
	$ 38,00.-
	$ 12,00.-
	$ 12,00.-
	
	$ 19,00.-

	
	Guía:
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	E)
	Consignado remate feria del partido
	$ 12,00.-
	$ 12,00.-
	$ 12,00.-
	
	$ 12,00.-

	
	Remisión:
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	F)
	Consignado a otros partidos Guía:
	$ 38,00.-
	$ 12,00.-
	$ 12,00.-
	
	$ 19,00.-

	
	
	
	
	
	
	

	G)
	Venta de productor en remate feria de otros Partidos
	$ 38,00.-
	$ 12,00.-
	$ 12,00.-
	
	$ 19,00.-

	
	Guía:
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	H)
	Guía para traslado fuera de la Provincia:
	$ 38,00.-
	$ 12,00.-
	$ 12,00.-
	
	$ 19,00.-

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	I)
	Guías a nombre del propio productor para traslado a
	$ 38,00.-
	$ 12,00.-
	$ 12,00.-
	
	$ 19,00.-

	
	otro Partido:
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	J)
	Permiso o Reducción de Marcas, Señales y
	$ 19,00.-
	$ 4,00.-
	$ 4,00.-
	
	$ 4,00.-

	
	Archivos de guías:
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	K)
	Guía de cueros:
	$ 19,00.-
	$1,00.-
	$ 1,00.-
	
	$ 2,00.-

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	Guía única de traslado de hacienda mayor y menor,
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	L)
	bovina, equina, ovina, porcina.
	$ 19,00.-
	$ 19,00.-
	$ 19,00.-
	
	$ 19,00.-

	
	Por guía:
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	



Deberá ser abonado en oportunidad de extender la guía respectiva de los animales marcados o señalados.

Los agentes de retención inscriptos como tales en este Municipio deberán ingresar la suma percibida o retenida en la fecha y oportunidad que fije el Departamento Ejecutivo.

Los montos establecidos en este Artículo sufrirán un recargo del 10% si son solicitados y otorgados fuera del horario administrativo.
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	TASAS FIJAS, SIN CONSIDERAR EL NUMERO DE ANIMALES:
	MARCAS
	SEÑALES

	
	
	
	
	

	
	CORRESPONDIENTE A MARCAS Y SEÑALES:
	
	
	

	
	a)   Inscripción de boletos de marcas y señales:
	$ 595,00.-
	$ 356,00.-

	
	b)  Inscripción de transferencias de marcas y señales:
	$ 595,00.-
	$ 356,00.-

	
	c)   Toma de razón de duplicado de marcas y señales:
	$ 595,00.-
	$ 356,00.-

	A)
	
	
	

	
	d)  Toma de razón de rectificaciones, cambios o adiciones
	$ 595,00.-
	$ 356,00.-

	
	de marcas y señales renovadas:
	
	

	
	e)   Inscripciones de marcas y señales renovadas:
	
	

	
	
	
	$ 595,00.-
	$ 356,00.

	
	f)  Envío  de  trámite  de  marcas  y/o  señales,  nueva,
	
	

	
	renovación,   transferencia o cualquier motivo:
	$ 600,00.-
	$ 600,00.-

	
	
	
	
	



	
	CORRESPONDIENTES A FORMULARIOS O DUPLICADOS DE
	

	
	CERTIFICADOS, GUIAS O PERMISOS:
	
	

	B)
	a)  Formularios de certificados, guías y permisos:
	

	
	
	
	

	
	b) Duplicados de certificados de guías:
	

	
	c)  Renovación de guías por formulario:
	

	
	d) Certificado de defunción por formulario:
	

	
	
	
	






IMPORTE

$ 19,00.-

$ 65,00.-

$ 65,00.-

$ 65,00.-

	REGISTRO DISTRITAL DE TRANSPORTES DE GANADO MAYOR-MENOR
	IMPORTE

	
	
	

	A)
	Número de camiones:
	$ 1.500,00.-

	
	
	

	B)
	Numero de acoplados:
	$ 1.000,00.-

	
	
	

	C)
	Numero de jaulas:
	$ 1.000,00.-
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CAPITULO DECIMO SEXTO

TASA POR CONSERVACION, REPARACION Y MEJORADO DE LA RED VIAL MUNICIPAL

Artículo 23º: – Por los conceptos establecidos en el Apartado Fiscal, se abonara a partir de la promulgación de la presente Ordenanza, los siguientes valores:


	A)
	De 1 a 50 Has.
	$ 14,67.-

	
	
	

	B)
	Más de 50,01 a 100,00 Has.
	$ 29,93.-

	
	
	

	C)
	Más de 100,01 a 200,00 Has.
	$ 38,39.-

	
	
	

	D)
	Más de 200,01 a 500,00 Has.
	$ 47,57.-

	
	
	

	E)
	Más de 500,01 a 1.000,00 Has.
	$ 57,75.-

	
	
	

	F)
	Más de 1.000,01 Has.
	$ 68,19.-

	
	
	

	G)
	Pago Mínimo
	$ 68,19.-
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CAPITULO DECIMO SEPTIMO

DERECHOS DE CEMENTERIO

Artículo 24º: – Por los conceptos establecidos en el Apartado Fiscal, abonaran a partir de la promulgación de la presente Ordenanza los siguientes valores:


A)

B)

C)



NICHOS MUNICIPALES:

1) Para urnas, arrendamiento por diez (10) años:
2) Para ataúdes, arrendamiento por diez (10) años, de primera categoría:
3) Para ataúdes, arrendamiento por diez (10) años, de segunda categoría:
TERRENOS:


1) Lotes de terrenos para bóvedas de 4,33 metros de lado, arrendamiento por veinte (20) años, de primera categoría, por metro cuadrado:
2) Lotes de terrenos para bóvedas o nicheras de 4,33 metros de lado arrendamiento renovable por veinte (20) años, de segunda categoría, por metro cuadrado:
3) Lotes de terreno para sepulturas cabeceras y laterales exclusivamente para nichos de primera categoría, de 2,50 metros por 1,10 metros, arrendamiento renovable por veinte (20) años, el metro cuadrado:
4) Lotes de terrenos para sepulturas o nichos de segunda categoría, de 2,50 metros, por 1,10 metros, arrendamiento renovable por veinte (20) años, el metro cuadrado:

TRANSFERENCIAS:

Los derechos de transferencias de terrenos para bóvedas, bóvedas nicheras, nichos, sepulturas y nichos municipales, abonarán el diez por ciento (10%) del valor establecido en la presente Ordenanza Impositiva, no pudiéndose ocupar el espacio hasta tanto no se haya concluido el trámite respectivo.





$ 1.485,71.-

$10.028,53.-

$ 6.685,69.-

$ 1.188,57.-

$ 1.188,57.-

$ 1.079,83.-

$ 334,28.-

	
	Inhumaciones en bóvedas, bóvedas nicheras, nichos cabeceras o laterales y/o
	

	D)
	sepulturas interiores:
	$ 538,61.-

	
	
	

	
	
	



	
	
	1)   Primera categoría con ataúd cofre, tipo cofre o redondo:
	$ 371,43.-
	

	
	
	2)   Segunda categoría, con ataúd bóveda o bovedilla con caja metálica:
	$ 241,47.-
	

	
	
	3)   Tercera categoría, con ataúd tipo bovedilla para tierra:
	$ 111,43.-
	

	
	
	4)   Cuarta categoría, con ataúd tipo plano para tierra:
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	EXHUMACIONES:
	
	

	
	E)
	
	
	

	
	
	Por la exhumación de restos para ser colocados en urna:
	$ 594,28.-
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	CAMBIO DE ATAUDES O CAJA METALICA:
	
	

	
	F)
	
	
	

	
	
	Para cambiar de cajón y/o caja metálica de cadáver depositado:
	$ 1.188,57.-
	

	
	
	
	
	

	
	
	TRASLADOS:
	
	

	
	G)
	
	
	

	
	
	Para trasladar ataúdes dentro del cementerio:
	$ 594,28.-
	

	
	
	
	
	

	
	
	VERIFICACIONES:
	
	

	
	H)
	
	
	

	
	
	Para verificar ataúdes:
	$ 297,14.-
	

	
	
	
	
	

	
	
	MOVIMIENTO:
	
	

	
	I)
	
	
	

	
	
	Por movimiento de ataúdes:
	$ 297,14.-
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CAPITULO DECIMO OCTAVO

TASA POR SERVICIOS E INGRESOS VARIOS

Artículo 25º: –Por los conceptos que se establecen en el Apartado Fiscal, se abonara a partir de la promulgación de la presente Ordenanza, los siguientes valores:

	A
	POR EJECUCION DE TRABAJOS VIALES EN PREDIOS PARTICULARES:

1.
Alquiler de motoniveladora, por hora:

2.
Alquiler de cargador frontal, por hora:

3.
Alquiler de pala hidráulica, con tractor por hora:

4.
Alquiler de niveladora de arrastre, con tractor municipal, por hora:

5.
Alquiler de arado de disco con tractor, por hora:

A)
6. Alquiler camión volcado por hora:

7.
Retroexcavadora sin motoniveladora por hora:

8.
Retroexcavadora sobre oruga por hora:

9.
Cargador con tractor por hora:

10.
Tractor por hora:

11.
Martillo neumático por hora:

12.
Alquiler de maquinaria (carretón, etc.) por día y por contribuyente
	$ 4.244,88.-

$ 4.244,88.-

$ 4.244,88.-

$ 4.244,88.-

$ 3.448,97.-

$ 3.448,97.

$ 4.244,88.-

$ 4.244,88.-

$ 4.244,88.-

$ 3.448,97.-

$ 2.173,35.-

$ 4.244,88.-



	
	A las Tasas descriptas “ut-supra” se le deberá adicionar el costo del combustible utilizado.

La Tasa se abonará de la siguiente forma:

a)
Al requerirse el servicio se estimará el importe resultante del número de horas estimadas de labor.

b)
Una vez prestado el servicio se abonará la diferencia resultante en base a las horas efectivamente empleadas y el combustible utilizado dentro de los tres (3) días de recibida la correspondiente liquidación.

El que no abonara la totalidad del importe liquidado en el plazo señalado perderá la facultad de solicitar nuevos servicios hasta tanto no regularice el pago, con la actualización y recargos correspondientes.
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	B)


	Fíjense los siguiente derechos para el ingreso y uso de las instalaciones del Natatorio del Parque “Laguna Mulitas” las que serán abonadas antes de su utilización:

1 Concurrente mayor de 18 años, por día: 

2 Concurrente menor de 18 años, por día:

3 Grupo familiar concurrente, por día:


	$ 13,23.-

$ 8,00.-

$ 26,53.-

	C)
	POR LA VENTA DE BLOQUES DE CEMENTO DE PRODUCCION MUNICIPAL, SE ABONARA::

1. Bloques de 10 x 20 x 40, cada uno:

2. Bloques de 15 x 20 x 40, cada uno:

3. Bloques de 20 x 30 x 40, cada uno:


	$ 15,92.-

$ 18,61.-

$ 26,53.-



	
	En el supuesto del inciso e) el Departamento Ejecutivo queda facultado a fijar el precio de venta en caso de que el costo de producción y enajenación del producto supere en un momento dado el importe que en base a lo determinado en esta Ordenanza corresponda cobrar.

Los adquirentes deberán satisfacer el importe de la venta al momento de formular el pedido y no se le entregará el material si no es bajo exhibición del correspondiente comprobante de pago de los elementos a retirar.


	

	 D)
	Retribución por cada Transacción del servicio de Pago Fácil que se encuentran en las Delegaciones Municipales la suma de:
	$ 4,23.-



	E)
	Retribución por cada Recarga Fácil, sobre el valor de la recarga:


	4,50%.-



	
	POR DEMAS ALQUILES/VENTAS VARIOS:

Por alquiler de palco, por día:

Por alquiler de cada valla, por día:

Por alquiler de escalera mecánica, por hora:

Por extracción de árboles, por árbol:

Por corte de raíces, por árbol:

Por acarreo de árboles extraídos, por viaje:

Por venta de m3 de arena, tierra extraída de calles o terrenos Municipales o

escombros, sin transporte ni carga, previa autorización:


	$ 3.183,66.-

$ 66,33.-

$ 848,98.-

$ 2.519,24.-

$ 1.193,87.-

$ 795,92.-

$ 358,20.-
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CAPITULO DECIMO NOVENO

DERECHOS DE PUBLICIDAD Y PROPAGANDA

Artículo 26º: – Por la publicidad o propaganda que se realice en la vía pública o que trascienda a ésta, se abonará según disposición del D.E. en cada caso en forma anual o mensual, por metro cuadrado y fracción, los importes que al efecto se establecen.

Avisos: corresponde a la propaganda ajena al establecimiento en donde la misma se realiza. Salvo expresa especificación, los importes son anuales.

	Avisos simples (carteles, toldos, paredes, heladeras, exhibidores, azoteas,
	

	marquesinas, kioscos, vidrieras, etc).
	

	
	$ 896,08.-

	Avisos salientes, por faz.
	$ 896,08

	
	

	Avisos en salas de espectáculos.
	$ 896,08

	
	

	Avisos sobre rutas, caminos, terminales de medios de transporte, baldíos.
	

	
	$ 896,08

	Avisos en columnas o módulos.
	$ 896,08

	Aviso realizado en vehículos de reparto, carga o similares.
	

	
	$ 896,08

	Avisos en sillas, mesas, sombrillas o parasoles, etc. Por metro cuadrado o
	$ 896,08

	fracción.
	

	
	

	Murales, por 10 unidades.
	$ 896,08

	
	

	Avisos proyectados, por unidad.
	$ 1.288,54.-

	
	

	Banderas, estandartes, gallardetes, etc, por metro cuadrado.
	$ 896,08

	
	

	Avisos de remates u operaciones inmobiliarias, por cada 50 unidades.
	$ 2.241,33.-

	
	

	Publicidad móvil, por mes o fracción.
	$ 254,08.-

	
	

	Publicidad móvil, por año.
	$ 2.241,33.-

	
	

	Avisos en folletos de cine, teatros, etc. Por cada 500 unidades.
	$ 896,08.-

	
	

	Publicidad oral, por unidad y por día.
	$ 896,08.-

	
	

	Campañas publicitarias, por día y stand de promoción.
	$ 896,08.-

	
	

	Volantes, cada 500 o fracción.
	$ 896,08.-

	
	

	Por cada publicidad o propaganda no contemplada en los incisos anteriores, por
	$ 1.494,98.-

	unidad o metro cuadrado o fracción.
	

	
	

	Casillas, cabinas telefónicas, por unidad y por año
	$ 4.196,82.-
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Letreros: corresponde a la propaganda propia del establecimiento donde la misma se realiza. Salvo expresa especificación, los importes son mensuales.

	Letreros simples o salientes (carteles, toldos, paredes, heladeras, exhibidores,
	$ 45,37.-

	azoteas, marquesinas, kioscos, vidrieras, etc.).
	

	
	

	Letreros en salas de espectáculos.
	$ 81,67.-

	
	

	Letreros sobre rutas, caminos, terminales de medios de transporte, baldíos.
	$ 710,06.-

	
	

	Letreros en columnas o módulos.
	$ 149,72.-

	
	

	Letrero realizado en vehículos de reparto, carga o similares.
	$ 260,89.-

	
	

	Letreros en sillas, mesas, sombrillas o parasoles, etc. Por metro cuadrado o
	$ 149,72.-

	fracción.
	

	
	

	Murales, por 10 unidades.
	$ 222,32.-

	
	

	Letreros proyectados, por unidad.
	$ 73,06.-

	
	

	Banderas, estandartes, gallardetes, etc., por metro cuadrado.
	$ 299,45.-

	
	

	Letreros de remates u operaciones inmobiliarias, por cada 50 unidades. Por
	$ 1.905,58.-

	año
	

	Publicidad móvil, por día.
	$ 254,08.-

	
	

	Publicidad móvil, por mes.
	$ 2.241,33.-

	
	

	Letreros en folletos de cine, teatros, etc. Por cada 500 unidades.
	$ 896,08.-

	
	

	Publicidad oral, por unidad y por día.
	$ 896,08.-

	
	

	Campañas publicitarias de comercios no habilitados en nuestra ciudad, por día
	$ 1.658,32.-

	y stand de promoción.
	

	
	

	Volantes, cada 1000 o fracción.
	$ 410,62.-

	
	

	Afiches, cada 100 o fracción
	$ 492,28.-

	
	

	Por cada publicidad o propaganda no contemplada en los incisos anteriores,
	$ 2.479,53.-

	por unidad o metro cuadrado o fracción.
	

	
	

	Casillas, cabinas telefónicas, por unidad y por año
	$ 4.196,82.-

	
	


Artículo 27º: – Cuando los anuncios precedentemente citados fueren iluminados o luminosos los derechos se incrementaran en un cincuenta por ciento (50%), en caso de ser animados o con efectos de animación se incrementaran en un veinte por ciento (20%) más. Si la publicidad oral fuera realizada con aparatos de vuelo o similares se incrementara en un ciento por ciento (100%). En caso de publicidad que anuncie bebidas alcohólicas y/o tabacos, los derechos previstos tendrán un cargo de cien por ciento (100%).

Serán solidariamente responsables de su pago, los permisionarios como los beneficiarios.
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CAPITULO VIGÉSIMO

DERECHO AMBIENTAL

Artículo 28º: – El Derecho será fijo por un importe de $ 72,59 (pesos setenta y dos con 59/100) bimestrales que se liquidará junto a la Tasa de Alumbrado, Limpieza y Conservación de la Vía Pública, a partir de la promulgación de la presente Ordenanza.
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CAPITULO VIGÉSIMO PRIMERO

TASA POR SERVICIOS ASISTENCIALES DE SALUD

Artículo 29º: –Los servicios asistenciales del sistema hospitalario se regirán por el sistema de HOSPITAL DE AUTOGESTION, según Ordenanza N° 2333/94 y concordantes.

Artículo 30º: – Por los conceptos que se enumeran, se establecen los siguientes derechos a partir de la promulgación de la presente Ordenanza:

	
	
	
	MONTO
	
	POR HORA

	
	
	
	MINIMO
	
	

	A)
	POR EL SERVICIO DE AMBULANCIA EN ESPECTACULOS
	
	
	

	
	PUBLICOS, SE ANOBARA:
	
	
	

	
	
	
	$ 3.183,66
	
	$ 530,61

	
	1.
	Con chofer:
	
	
	

	
	
	
	$ 4.244,88
	
	$ 848,98

	
	2.
	Con chofer y enfermera:
	
	
	

	
	
	
	$ 5.093,86
	
	$1.273,46

	
	3.
	Con chofer y médico:
	
	
	

	
	
	
	$ 5.942,83
	
	$1.697,95

	
	4.
	Con chofer, enfermera y médico:
	
	
	

	
	El requirente del servicio deberá satisfacer el importe de la prestación
	
	
	

	
	al momento de solicitar el mismo, y no se dará curso a petición alguna
	
	
	

	
	sin el cumplimiento previo de este recaudo, a cuyo efecto deberá
	
	
	

	
	exhibir el comprobante de pago ante el encargado de disponer la

prestación del servicio. El monto total del servicio será el resultante de multiplicar el valor unitario por la cantidad de horas y no podrá ser inferior al mínimo aquí establecido.
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CAPITULO VIGÉSIMO SEGUNDO

TASA DE INTERES POR PAGO FUERA DE TÉRMINO

Artículo 31º: –La Tasa de Interés por mora ante el pago fuera de término será del 3% (tres) mensual, a partir de la promulgación de la presente ordenanza.

Firma: Dr. Hernán Ralinqueo, Intendente Municipal y Contadora Marta Rosa Ticera, Secretaria de Hacienda.
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